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A D M I N I S T R A C I O N  Y S U S C R I P C I O N

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza da la Villa, número 4

Fcorrespondencia sa dirigirá al llustrisimo sC' 
’’ñor Seoratarlo del Ayuntamiento da Madrid

U L . I C A  1 . 0 S  S A B A D O S

S U M A R I O

C om isión  M unicipal P er m a n en te : Extracto de la sesión ordina­
ria celebrada en segtmda convocatoria el día 5 de julio 
de 1945.

AyuNTAMiENTo Pleno; Extracto de la sesión ordinaria celebrada 
en segunda convocatoria e! día 5 de julio de 1945,

S ecretaria; Convocatoria y bases para proveer por concurso- 
oposición treinta plazas de Mozos de limpieza de Casas Con­
sistoriales.—Anuncios subastando la instalación de puestos en 
las verbenas de San Cayetano y del Carmen; acerca de las 
personas que tienen depositados enseres en los Almacenes de 
la Villa durante más de seis meses; sobre incrementación de 
los créditos que se indican, y referentes a las Ordenanzas 
municipales.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 5 DE JULIO DE 1945.—Extracto.—Presidencia 
dei excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Óssorio 
Arévalo, Navarro Morenés, Iradier, Garcerén, Olmedo, Mel­
gar, Escriyá deRoraanf, Alonso de Celis.De la Torre y Palao.

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada e! 
acia de la anterior.

Acuerdos: 1.“ Consignar en acta el sentiniienío de la 
Corporación por el fallecimiento del Concejal que fué de este 
excelentísimo Ayuntamiento en anteriores etapas D, Tomás 
Fernández Gómez,

ORDEN D E L OIA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión da Fomento

2.“ Aprobar el proyecto, pliego de condiciones y presu­
puesto (importante 2,561.008,18 pesetas), formulados por la 
Dirección de Ubras Sanitarias, para llevar a cabo la instala­
ción de una galería de servicios en la plaza de la Moiicloa, y 
que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comisión 
de Hacienda, al concepto 13 del piesupuesto extraordinario 
de Capitalidad; debiendo, a tenor de ¡o preceptuado en el 
apartado tercero del articulo 125 de la vigente ley Municipal, 
adjudicarse dichas obras mediante la celebración del oportuno 
concurso, que se ajustará a los indicados pliegos de condicio­
nes, tanto facultativas como económicoadmiiiistrativas, y a los 
llamados de «condiciones particulares»; facultándose a la A l­
caldía Presidencia, dada la urgencia de acometer estas obras, 
para anunciar el concurso de que se trata, sin perjuicio de

someter este acuerdo, como es preceptivo, a la sanción de! 
Ayuntamiento Pleno.

3. “ Aprobar un presupuesto, importante ! .062.284,47 pe­
setas, formulado por el señor Arquitecto Jefe de! Servicio de 
Urbanismo, dependiente de la Dirección de Arquitectura Mu­
nicipal, a que asciende la rectificación del coste de las obras 
que se han realizado en los jardines de las Vistillas, y que 
dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal y con ¡o acordado por la Comisión de 
Hacienda, al concepto 14 duplicado del presupuesto extraordi­
nario de 40 millones de pesetas, previa suplementación del 
indicado concepto en la referida suma, que se detraerá del 
concepto 8.“ del propio presupuesto.

4. “ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 19.601,03), formulados por la Dirección de Vías Publicas 
municipales, para construir los accesos a la casilla de Arbi­
trios de la carretera de Castilla, y que dicha suma sea cargo, 
en armouia con lo informado por la Intervención Municipal y 
con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 38 
de! presupuesto extraordinario de 1941; debiendo facultarse al 
señor Regidor Delegado de los Servicios Técnicos para que 
adjudique estas obras en la forma que considere preferible 
para los intereses municipales.

5. “ Autorizar a ia Compañía Eiectra Madrid para realizar 
un tendido desde la ca'le de Toledo, esquina a la del Baste­
ro, hasta la de López Silva, con el fin de dotar de corriente 
alterna a la finca en construcción número 18 de la calle de 
Santa Ana, con arreglo a los planos que figuran en el expe­
diente, en el que, en el informe emitido por la Dirección de 
Vias Públicas, constan las cuatro prescripciones fijadas por la 
Inspección Genera) de los Servicios Técnicos, a las cuales 
habrá de ajustarse la citada Compañía para la ejecución del 
indicado tendido.

6. “ Autorizar a la Compañía Electra Madrid para cons­
truir un centro subterráneo de transformación de energía eléc­
trica en la calle del Doctor Esqnerdo, esquina a la de Ibiza, 
asi como para realizar nn tendido de alta tensión para alimentar 
dicho centro, con arreglo a los planos que figuran en el expe­
diente; bien entendido que en la realización de tales trabajos 
deberá atenerse la citada Compañía a las prescripciones seña­
ladas tanto por la Dirección de Vías PúbliCLS municipales como 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos; debiendo 
comprometerse la mencionada Compañía, como condición in­
dispensable para esta autorización, a realizar en baja tensión 
el tendido de la red de alimentación del centro de que se trata.

7. “ Desestimar, en arinonta con lo informado tanto por 
ia Sección como por el Servicio Contencioso Municipal, el 
recurso de reposición interpuesto por diversos propietarios 
de los fincas números pares de la calle de las Infantas contra el 
acuerdo municipal, de 17 de mayo último, por el que se con­
cedió licencia a D, Ramón Solátis para construir un edificio de 
nueva planta en el solar número 21 de la citada calle.

_ 8.“ No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contendosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Victoriano Rtiiz
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García y otros contra e! acuerdo de la Comisión Gestora 
Municipal, de 26 de julio de 1935, por el que, como cotise- 
cLienda del oportuno expediente contradictorio, se declaraba 
en estado de ruina la finca número 62 de la calle de 1.a ^Paima.

9.® Elevar en un 4 por 100, en armonía con ios razona­
mientos expuestos a tal fin par la Dirección de Vías Pública 
municipales, los diferentes precios que rigen la contrata dj?,las 
obras de pavimentación general del trozo tercero del paseo de 
las Delicias, y que este aumento se satisfaga con cargo a la 
partida consignada para atender a posibles aumentos de pre-' 
dos en el presupuesto aprobado para esta obra,

10 a 20. Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Munidpai en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta dase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos. pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y  Exacciones para que proceda al cobro de los derechos provi­
sionales:

A doña Francisca Pérez González, para construir una casa 
en la calle de San Antonio de Padua, 8.

A D. Diego Malmierca, para construir una casa en la calle 
de Daña Berenguela, 23.

A D. Fernando Castaño, en nombre de Híspanla Textil, 
para construir una nave con vivienda en la callé de López de 
Hoyos, 53,

A D, Eugenio Díaz, para construir una casa en la calle peí 
Capitán Paz Orduña, 9.

A D, Carlos Vaquero Garrido, para obras de reconstruc­
ción en la finca numero 5 de la calle de Eduardo Juarranz.

A D. Primitivo González, para obras de ampliación en la 
finca número 7 de la calle de Basilio Paraíso. _

A D, Pedro Pérez Alonso, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 8 de la calie de Teruel.

A doña Estrella Castro, para construir una cuarta planta 
en la finca número 21 de la calle de Silva.

A D. Teodoro Vitore, para obras de ampliación en la finca 
número 17 de la calle de Eduardo Juarranz.

A D. Roberto Kramréiter, para obras de reconstrucción en 
la tinca número 16 de la calle de Francisco Alcántara,

A D. Francisco Sánchez Rivera, para obras de reconstruc­
ción en la finca número 5 de la calle de Antonio Ulloa.

21 y 25. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la D i­
rección de Arquitectura Municipal, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a 
los documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto pre­
ceptúan las Ordenanzas municipales para las de esta clase; 
debiendo pasar los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos’pro- 
visionales:

A D. Jesús Garda, para construir una nave en la calie de 
Canillas, 34.

A D. Luciano Castro, para construir una nave en la calle 
del Vivero, 4, con vuelta a la de los Vascos.

A D. Demetrio del Val, para construir un garaje eu la calle 
de la Batalla de Bruiiete, 19.

A D. Guillermo Sánchez, para coustruir una nave en la 
calle de Marcelo Usera, 32.

A D, Ciríaco Sánchez, para obras de ampliación en la finca 
número 47 en la calle de Juan Tornero,

26 a 30. Conceder licencia a D, Carlos Roda Hezode, de 
conformidad con lo informado por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, para construir cinco hoteles en la calle de Muñoz 
Seca (antes del General Sanjurjo), números 6, 56, 58, 64 y 66, 
con sujeción a ios proyectos presentados al efecto y teniendo 
en cuenta que éstos reúnen todas las condiciones sanitarias y 
estéticas apetecibles; debiendo remitirse los expedientes co- 
rrespotidientes a la Fiscalía de la Vivienda para que, como es 
preceptivo, emita su informe, y a la expresada Dirección de 
Arquitectura para que expida los volantes de autorización 
de obra, al objeto de que por la Administración de Rentas y 
Exacciones se practiquen las oportunas liquidaciones y se pro­
ceda al cobro de los derechos.

Comisión da Enaancha

31. Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por varios inquilinos de la finca número 1 de la Puerta 
de Toledo contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 12 de abril del corriente año, que declaró en 
estado de ruina inminente toda la zona de la caja de la escalera 
y  partes adyacentes del expresado edificio; debiendo mante­
nerse, por tanto, el acuerdo recurrido, con independencia de la 
derivación que ha tenido este asunto ante ios Tribunales ordi­
narios, y de lo que éstos resuelvan. _

32. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoariministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Ricardo Jiménez 
Carretero contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma- 
neute, de 16 de noviembre del pasado año, que desestimó el 
de reposición contra otro acuerdo de la misma Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 7 de septiembre anterior, por el que 
fué declarado eu estado de ruina y falto de condiciones higiér 
nicas el inmueble señalado con el número 59 del paseo de las 
Yeserías; debiendo remitirse el expediente al indicado Tribu­
nal, accediendo a lo solicitado por el mismo.

33. Disponer, en relación con el acuerdo adoptado por 
la Comisión Munidpai Permanente en 24 de mayo último, 
por ei cual se obligaba a la propiedad de la finca sita en 
el número 20 del paseo de las Delicias a realizar en la misma 
las obras de saneamiento y reparaciÓJi necesarias a fin de 
dejarla en las debidas condiciones, que, en armonía con lo 
informado por el Servicio Contencioso Municipal, se manten­
ga el referido acuerdo, sin perjuicio de que, si por orden 
ministerial se dispusiera Ío contrario, no pueda llevarse a efec­
to lo prevenido eu el mismo, en cumplimiento de lo que dis­
ponga la Superioridad,

34. Disponer, en vista de! favorable informe, que figura 
en el expediente, emitido por la Dirección de Arquitectura 
Munidpai en la solicitud de relleno de los terrenos qne corres­
ponden a la casa número 1 (prolongación de Bolívar) y otro 
para ¡a calle transversal número 5 de la zona industrial de las 
Delicias, con superficie total de 1.856 metros cuadrados, que 
se conceda a D. Francisco Novela, propietario de los indica­
dos terrenos, la licencia correspondiente para proceder a dicha 
obra; debiendo ajustarse a lo acordado por la Comisión Muni­
cipal Permanente en 22 de febrero del corriente año para las 
de esta clase,

35, Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 173.451,86), formulados por la Dirección de Vías Públi­
cas municipales, para pavimentar con material micrograiif- 
tico A e instalar aceras de loseta de cemento en el trozo de la 
calle de Martín Soler comprendido en|re el paseo de Santa 
María de la Cabeza y la calle de la Batalla del Salado; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a! concepto 84 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche, y autorizarse al señor Delegado 
dei Servicio para que adjudique la obra al destajista que más 
convenga a los intereses municipales, en uso de la autoriza­
ción concedida para ello por la Superioridad.

36, Aprobar un proyecto y  presupuesto (importante pese­
tas 70.911,99), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, para instalar acera de cemento frente a los núme­
ros pares del trozo de la calle de! Doctor Esquerdo compren­
dido entre las de Ayala y Goya; debiendo ser cargo la refe­
rida suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 5.“ del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, y autorizarse al señor Delegado de) Servi­
cio para que adjudique la obra de que se trata al destajista 
que más convenga a los intereses municipales, en uso de la 
autorización concedida para ello por la Superioridad.

37, Aprobar, por encontrarla coníornie, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Agente consis­
torial, justificativa de ia inversión de la suma de 15.000 pese­
tas que le fué librada en su oportunidad para atender al pago 
de contribuciones e impuestos en documentos del Ensanche, 
y de cuya cuenta resulta que han sido invertidas 12.167,58 pe­
setas, figurando reingresadas las 2.832,42 pesetas restantes.

38, Jubilar, por imposibilidad física, al Ayudante encar­
gado de Vías Públicas dei Ensanche D. Félix Iglesias Jimeno,
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y asignarle la pensión de retiro de 14,88 pesetas diarias, equi­
valente al 64 por 100 del jornal de 23,25 pesetas que actual­
mente disfruta y le sirve de regulador; debiendo surtir efectos 
esta jubilacjón a partir del día siguiente al en que sea aprobado 
este acuerdo, y ser cargo la referida pensión, a efectos de su 
pago, al crédito que pura estas atenciones figura consignado 
en el vigente presupuesto ordinario de gastos del Eusauclie 
y sucesivos, o en su defecto, con cargo a ios que se liabiliten 
en el presupuesto general municipal, segiin acuerdos adopta­
dos eii casos análogos.

39. Conceder licencia a D. José Entrecanales Ibarra, rei­
terando la Coinisión su anterior propuesta, que hubo de demo­
rarse como consecuencia de ciertos trámites judiciales incoados 
con motivo del ímndimiento de la casa en construcción de la 
calle de Maldonado, 26, esquina a la de los Hermanos Miralies, 
propiedad también de díclio señor, para construir una casa en 
el solar número 64 de la calle de Diego de León, siempre que 
dichas obras se ajusten a los documentos técnicos presentados 
al efecto y a cuanto preceptúan ias Ordenanzas municipales 
para las de esta dase,

Cortrlalóri da Gobierno intarior y Personal

40. Jubilar a! Guardia del Cuerpo de Policía Urbana don 
Vicente Jiménez Mauzanedo, por cumpür ia edad reglamenta­
ria para su jubilación forzosa el día 13 de agosto próximo, y 
asignarle una pensión de retiro de 5,215 pesetas anuales, equi­
valente al 70 por 100 de las 7,450 pesetas, también anuales, 
que le sirven de regulador; debiendo comenzar a disfrutar los 
haberes pasivos a partir del día 14 de agosto próximo, siguien­
te a la fecha en que cumple la edad reglamentaria, hasta cuyo 
día no surtirá efecto ni tendrá valor alguno el presente acuerdo.

41. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, se acate la sentencia dictada en 24 de 
abril último por el Tribunai Provincial de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo, en la que, estimando el recurso interpuesto por el 
operario de Vías Publicas D. Tomás Martín López contra él 
acuerdo municipal, de 23 de agosto de 1935, por el que fué 
jubilado con el 60 por 100 del jornal regulador, se declara le 
corresponde el 70 por 100 de dicho regulador, por reunir las 
condiciones que a dichos efectos se determinan en el acuerdo 
de 18 de marzo de 1932; y en cumpHniiento de lo que se dis­
pone en la mencionada sentencia, se rectifique el acuerdo mu­
nicipal antes citado, de 23 de agosto de 1935, en el sentido de 
asignar a dicho interesado el 70 por 100 del jornal regulador 
de 11 pesetas, en lugar del 60 por 100 con que fné clasificado; 
dirbieiido, en su consecuencia, asignarse a aquél, en cumpli­
miento de lo que se dispone anteriormente, una nueva pensión 
de retiro de 7,70 pesetas diarias, equivalente al 70 por 100 
de! jornal de 11 pesetas que le sirve de regulador, y abonar 
al mismo las diferencias entre la pensión pasiva de 6,60 pese­
tas con que fué jubilado y  la de 7,70 que se le asigna en este 
acuerdo, a partir de! día 24 de agosto de 1935, siguiente al de 
la fecha del acuerdo de su jubilación,

42. Disponer que al operario de Parques y Jardines don 
Alberto Pérez Acevedo, afecto al presupuesto del Ensanche, 
se le abone uii cuatrienio de 0,75 pesetas que venció en 29 de 
abril de 1940, y que no le fué reconocido a su debido tiempo 
por no encontrarse depurado en la citada fecha; debiendo per­
cibirlo, en su consecuencia, desde la fecha de su vencimiento, 
que antes se indica, Hasta el 31 de diciembre de 1943, una vez 
que desde el 1 de enero de 1944 lo viene ya percibiendo como 
con secuencia de la adaptación del personal de Parques y Jar­
dines aprobada por acuerdo municipal de 11 de mayo de 1944; 
y satisfacerse al interesado la cantidad de 1.006,50 pesetas 
a que ascienden los atrasos del meiicioiiadci cuatrienio por el 
periodo comprendido desde e! 29 de abril de 1940 hasta el 31 de 
diciembre de 1943, con cargo al concepto 92 dei vigente pre­
supuesto de gastos del Ensanche.

43. Disponer, de cotiformidad con lo informado por la 
Intervención y por el Servicio Contencioso, y en aplicación de 
lo dispuesto eii el acuerdo municipal de 11 de julio de 1941, 
Según se viene practicando en casos análoeos, que se abone la 
cantidad de 1.192 pesetas a que ascienden los jornales que 
dejó'de percibir el que fué operario del Servicio de Limpiezas 
p . Fermúi Rodríguez Rodríguez, asesinado por los rojos, 
desde el 21 de febrero de 1936, fecha de su cesantía, hasta el 
17 de julio del mismo año, a sus cuatro hijos menores de edad,

José Antonio, Miguel, Carmen y Fernando Rodríguez Sán­
chez, que son en la actualidad sus únicos herederos, por iiaber 
fallecido su madre y esposa del causante, doña Sofía Sánchez 
Vaquero, y que la referida cantiilad la perciban los expcesa- 
dos menores, representados por D. Regirio Rodríguez Rodrí­
guez, que osteiií i a su vez la repre.setitacióu legal de! tutor de 
los mismos, D. Esteban Rodríguez López, en virtud del poder 
notarial otorgado por este último, que obra eu el expediente; 
debiendo ser cargo para su pago la cantidad mencionada a la 
partida que figura consignada en el concepto 2 l del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, y pasar el expediente a la 
Comisión de Hacienda a efectos del reconocimiento del cré­
dito para el abono de las L192.pesetas que se mendonari ante- 
rioriHente.

44 a 47. Reconocer, de conformidad con lo informado por 
la Sección, a los Auxiliares administrativos taquígrafos me? 
canógrafos y al Auxiliar de Oficinas del Grupo A que se indi­
can la siguiente situación económicoadmiiiistraliva, en apli­
cación del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 1 de junio del 
pasado año; debiendo hacerse constar que los interesados 
no tendrán derecho al percibo de más difereiicias entre los 
sueldos que han disfrutado y los que ahora se les reconocen, 
que las producidas desde el 1 de junio del pasado año, fecha 
del acuerdo que al presente se les aplica, y no podrán en v ir­
tud dei mismo rebasar el sueldo tope asignado a las plazas 
de Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrafos y de 
Oficinas del Grupo A que deserapeflati;

D. Ignacio Conde Echevarría, Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo:

Sueldo inicial de ingreso como Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo, 5,500 pesetas.

Un cuatrienio de 0,75 pesetas diarias como Auxiliar de 
Oficinas del Parque Central de Automovilismo, vencido en 
1 de febrero de 1934, 273,75 pesetas.

Un cuatrienio de 500 pesetas como Auxiliar de! Grupo A 
del Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas, que por recouo- 
ciniiento a estos efectos del tiempo transcurrido desde que 
obtuvo el último en el cargo anterior le hubiera correspondido 
en 1 de febrero de 1938, 500 pesetas.

Un cuatrienio de 750 pesetas como Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo, que por reconocimiento a estos efec­
tos de) tiempo transcurrido desde el cumplimiento del último 
en el cargo anterior le hubiera correspondido en 1 de febrero 
de 1942, 750 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 
fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, pese­
tas 7.023,75.

Por acumulación del plus de carestía de vida, acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1,700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 8.71^3,75 pesetas.

VeiidmieiUo del próximo cuatrienio de 750 pesetas, el 1 de 
febrero de 1946.

D. Carmelo Lucas Forez, Auxiliar administrativo taquí­
grafo mecanógrafo:

Sueldo inicial de ingreso como Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo, 5 500 pesetas.

Tres cuatrenios de 0,75 pesetas diarias como operario del 
Servicio de Limpiezas, vencidos en 28 de junio de ios años 
1925, 1929 y 1933, 82i,25 pesetas,

Uii cuatrienio de 500 pesetas como Auxiliar del Grupo A 
del Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas, que por recono­
cimiento a estos efectos del tiempo transcurrido desde que 
obtuvo el último como operario del Servicio de Limpiezas 
le hubiera correspondido en 28 de junio de 1937, 500 pesetas,

(Por Iiaber sido sancionado con su pérdida, como conse­
cuencia de su expediente de depuración, no se le acredita un 
cuatrienio de 500 pesetas como Subalterno, que por recono­
cimiento a estos efectos del tiempo transcurrido desde que 
le venció el último como Auxiliar del Grupo A le hubiera 
correspondido en 28 de junio de 1941.)

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 
fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, pese­
tas 6,821,25.

Por acumulación del plus de carestía de vida, acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Un cuatrienio de 750 pesetas como Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo, que por reconocimiento a estos efec-
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tos del tiempo traoscurriiio desde el cmiipliiniento del último 
en e! cargo anterior le correspondió en 28 de junio último, 
750 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 28 de junio último, 
9.271,25 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 750 pesetas, el 
28 de junio de 1949.

D. Garios de la Carrera López, Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo:

Sueldo inicial de ingreso como Auxiliar administrativo ta­
quígrafo mecanógrafo, 5.500 pesetas.

Dos cuatrienios de 0,75 pesetas diarias como Vigilante del 
Servicio de Limpiezas, vencidos en 3 de julio de 1928 y 1932,
547.50 pesetas.

Un cuatrienio de 500 pesetas como Auxiliar del Grupo A 
del Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas, que por reconoci­
miento a estos efectos del tiempo transcurrido desde que obtu­
vo el último en el cargo anterior le hubiera correspondido 
en 3 de julio de 1936, 500 pesetas,

(Por haber sido sancionado con su pérdida, como conse­
cuencia de su expediente de depuración, no se le acredita un 
segundo cuatrienio de 500 pesetas como Auxiliar del Grupo A, 
vencido en 3 de julio de 1940.)

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 
fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos,
6.547.50 pesetas.

Un cuatrienio de 750 pesetas como Auxiliar administrati­
vo taquígrafo mecanógrafo, que por reconocimiento a estos 
efectos del tiempo transcurrido desde que cumplió el último 
en el cargo anterior le hubiera correspondido en 3 de julio 
de 1944, 750 pesetas. ■

Sueldo que le corresponde desde el 3 de junio de 1944,
7.297.50 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida, acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

■ Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 8.997,50 pesetas. ■

Vencimiento del próximo cuatrienio de 750 pesetas, el 3 de 
julio de 1948.

D, Manuel Iglesias Alvarez, Auxiliar de Oficinas del 
Grupo A;

Sueldo inicial de ingreso como Auxiliar del Grupo A del 
Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas, 4,500 pesetas.

Cinco cuatrienios de una peseta diaria como Limpiador de 
Alcantarillas, vencidos en 27 de febrero de los años 1916,1920, 
1924, 1928 y 1932, 1.825 pesetas.

Do.s cuatrienios de 500 pesetas como Auxiliar de Oficinas 
del Grupo A, que por reconocimiento a estos efectos dei tiem­
po transcurrido desde que obtuvo el último en el cargo ante­
rior le hubieran correspondido en 27 de febrero de los años 
1936 y 1940, *1.000 pesetas.

Un tercer cuatrienio como Auxiliar de Oficinas del Gru­
po A, vencido en 27 de lebrero de 1944, acreditándosele de 
éste solamente la cantidad de 175 pesetas, por alcanzar con 
elia el sueido tope asignado a su plaza, 175 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 
fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, 7,500 
pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida, acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 9.200 pesetas.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de otício

se halla situado el Colegio, con arreglo a la escala que esta­
blece el artículo 15 del Estatuto General del Magisterio de 
18 de mayo de 1923; todo ello sin perjuicio ni merma de los que 
a su esposo, el también Maestro del mismo Centro docente 
D José Plata Gutiérrez, puedan corresponderle,

49. Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 19 del 
pasado mes de junio, trasladando una orden del Ministerio de 
ia Gobernación, de 15 del mismo mes, dictada con motivo de la 
revisión del expediente de depuración del Bombero D, Pedro 
Martínez Bolados; y por cuya orden, modificando anterior 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 5 de julio de 1940 (ratifi­
cado por otro de 17 de mayo dei corriente año), que determi­
nó so destitución de tal cargo, se !e readmite al servido con 
la sanción de pérdida del tiempo de suspensión y de los habe­
res dejados de percibir.

50. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Barcelona:
Doña Emilia Moreno Daniel, con sus hijas y hermana.
A Cáceres:
D, Francisco Jiménez V illa , con su esposa e hijos,
A Canilias;
Doña María Luisa Belmonte Sánchez-Osorio.
D. Emiliano Jiménez Diaz.
A Colmenar Viejo:
D. Manuel Martínez Guerra.
A Chamartín de la Rosa:
D. Carlos Rícliart Sotés.
A El Ferrol del Caudillo:
Doña Ziilima E. Vázquez Vázquez, con su prima. -
A Valencia:
D, José Arquímedes Malanda Mollar.
A Val lecas:
D. Moisés Morales Cepeda.
A Vicáivaro;
Doña Alejandra Monje Miranda,

AsunloB y expedteiiles aun dictamen de las Coinísionai

Comisión de' Hacienda

48, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 del corriente, en el que propone, en armonía con lo 
informado por el Servicio Contencioso Municipal, se interpon­
ga recurso contencioso ante el Tribunal Supremo contra la 
orden del Ministerio de Educación Nacional, inserta en el Bole­
tín Oficial del Estado de 20 de junio último, por la que se 
reconoce expresamente el derecho que asiste a la Maestra del 
Colegio Nacional de Ciegos de Madrid doña Angeles Torres 
Domínguez, para percibir del Ayuntamiento de Madrid, o casa- 
habitación, o la indemnización correspondiente por este motivo 
en el término municipa! de Chamartín de la Rosa, en e! cual

51 a 58, Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales 
oportunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en 
vista de los informes emitidos por los diferentes Servicios mu­
nicipales y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por le.s obras de renovación de aceras 
efectuadas por el Ayuntamiento en la calle de Hermosill«, 
frente a los números 11 al 15, 17 al 27, 29 al 39, 51 al 55, 57, 
10 al 16, 18 al 26, y en la calle del Genera! Pardillas, frente a 
los números 39 y 41: ■

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 334 y 536 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en las 
calles mencionadas.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en ias oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las redamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo.

59. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso contenciosoadministrativo 
ante el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del 
Económicoadminisfrativo de la provincia, fecha 6 de marzo 
último, recaído en ia reclamación formulada ante el mismo por 
D, Manuel Cencillo de Pineda, en representación de la Com­
pañía Transmediterránea (S. A.), contra el arbitrio sobre 
iicencia de apertura por traslado de oficina desde la avenida 
del Generalísimo, 14, a la calle de Serrano, 12; y por cuyo 
fallo, estimando en parte dicha reclamación, se revoca el acto 
administrativo recurrido, ordenando se practique nueva liqui-
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dación de acnerdo con lo expresado en el considerando cuarto 
del indicado fallo, es decir, señalando una cuota de 2.000 pe­
setas, que na puede ser rebasada al socaire de confundir 
dichas oficinas con los locales o factorías donde tales Empre­
sas realizan efectivamente su industria.

60, Coadyuvar con la Adiuiiiistradón, en armonía con lo 
informado por !a Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
coiilendosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por el Banco General de Administración sobre revo­
cación del fallo del Económicoadniinistrativo de la provincia, 
fecha 4 de diciembre de 1942, desestimatorio de la reclama­
ción formulada ante el mismo por dicha entidad contra el 
intento de cobro por los conceptos de alcantarillado, lucer- 
nahos, calderas de calefacción y ascensores que gravan la 
propiedad de las fincas mímtros 6 y 8 de la calle de M i­
guel Moya.

Gl. Coadyuvar con la Adíninistración, en armonía con lo 
iíiformado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
coníendosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Cecilio de la Vega Concha sobre revocación 
del fallo del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 
4 de diciembre de 1942,-desestimatorio de la reclamación for­
mulada ante el mismo por dicho interesado contra el inteiiío 
de cobro por los mismos conceptos que se indican en el ante­
rior, que gravan la propiedad de la finca número 62 de la 
avenida de José Antonio-

62. Coadyuvar con la Administración, en armonía con io 
informado por la Asesoria Jurídica Municipal, en el recurso 
centeudosoadministrativo interpuesto ante e! Tribunal Pro­
vincial por D. Samuel Martínez de Lecea sobre revocación 
del fallo del Ecanómicoadministratíyo de la provincia, fecha 
4 de diciembre de 1942, desestimatorio de la redamación for­
mulada ante el mismo por dicho interesado contra el intento 
de cobro por los mismos conceptos que se indican en los dos 
anteriores, que gravan la propiedad de las fincas números 50 
y 61 de la avenida de José Antonio.

63 y 64. Abonar a D. Cecilio Luna Pariente y a D. Julián 
Paz García, Habilitados del persona! de la Beneficencia Mu­
nicipal y de Mercados, respectivamente, las sumas de 31,69 
y 31,15 pesetas, que por cargaremes números 705 y 540, de 
26 y 23 de enero último, ingresaron de más por no haber tenido 
en cuenta los descuentos para el Montepío en las nóminas de 
plus de carestía de vida de diciembre del pasado año de dicho 
personal; debiendo ser cargo las referiaas sumas, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 21 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

65. Devolver a Gas Madrid, en armonía con lo prepuesto 
por la Jiiiita de Exacciones y por la Sección, la cantidad de 
12,638,85 pesetas, suma mayor que la que corresponde satis­
facer, pagada por derechos de calas en la avenida de Genera­
lísimo, entre la plaza de Colón y la calle del Pinar; debiendo 
verificarse dicha devolución, cumplidas que han sido las con­
diciones que exige la circular de la Dirección General del 
Tesoro fecha 29 de marzo de 1890, como minoración de los 
ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso, y simul­
táneamente a la devolución antedicha girarse nuevo recibo 
por 12.517,05 pesetas, que percibirá el Ayuntamiento con arre­
glo a io resuelto en el expediente,

66. Aprobar un gasto de 11.147,91 pesetas, importe de 
los ocasionados por la conservación del plano parcelario de 
Madrid durante los meses de marzo y abril del corriente año, 
cuyos trabajos ha realizado el instituto Geográfico; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, al concepto 564 de! vigente presupuesto 
ordinario del Interior, y librarse aquélla al Habilitado del cita­
do organismo, D. Cándido Fernóndez Pérez.

67. Aprobar un gasto de 7.870,40 pesetas, con destino a 
satisfacer el importe de los trabajos realizados por el Instituto 
Geográfico en la zona del interior para la formación dei plano 
parcelario durante los meses de marzo y abril del corriente 
año; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 563 del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior, y librarse aquélla 
al Habilitado del citado organismo, D. Cándido Fernández 
Pérez.

68. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Jun­
ta de Primera Enseñanza, un gasto de 1,150 pesetas, con des­
tino a la adquisición y colocación de persianas en ei grupo

escolar municipal Moreno Rosales; debiendo ser cargo dicha 
suma, eri armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 491 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

69. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
de Primera Enseñanza, un gasto de 72.700 pesetas, interesado 
por aquélla, con destino a la adquisición de material escolar 
para los grupos municipales y sus clases especíales; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonia con lo informado por la In­
tervención Municipal, al concepto 499 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, y realizarse estas adquisiciones me­
diante la celebración del oportuno concurso.

70. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente,de 28 de diciembre de 1944, sancionado por el Ayun­
tamiento Pleno en 30 del mismo mes y año, relativo a la habi­
litación, con cargo a! concepto 33 duplicado del presupuesto 
extraordinario de 1941, de un crédito de 42.426,65 pesetas 
para expropiar una parcela de terreno en la calle de la Mon­
tera, 10; declarando en su lugar que no procede tal expropia­
ción, ya que, examinado el plano de alineación interior del 
inmueble de que se trata, la superficie que se determina como 
expropiable no corresponde a ninguna vía pública municipal; 
debiendo reintegrarse ai concepto 12 del expresado presupues­
to, de donde procede, la suma detraída.

71. Incrementar en la suma de 75.000 pesetas e) concep­
to 269, «Jornales de operarios de exhumaciones^, del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, a fin de poder continuar los 
trabajos eii la Necrópolis dd Este, mediante la oportuna trans­
ferencia de la expresada cantidad del remanente que arrojó 
la liquidación del presupuesto del ejercicio último; debiendo 
someterse este asunto a la sanción dei Ayuntamiento Pleno, 
sin perjuicio de no considerar ejecutivo el acuerdo hasta que 
haya transcurrido el plazo de quince días de exposición al 
público sin haberse formulado reclamaciones.

72. Habilitar un crédito de 20.000 pesetas, con destino a 
atender a los gastos de inscripción en el correspondiente Re­
gistro de la Propiedad de las fincas correspondientes al legado 
de D. Bonifacio Rosendo Alvarez y otros gastos realizados 
a este fin por la Agencia Consistorial, y que habrán de ser 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la suplemeiilación aprobada para el capítulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto ordinario del Interior; con la 
advertencia de que, una vez sean adjudicados los bienes de 
que se trata al Ayuntamiento, como representante de los po­
bres de Madrid, será reintegrada la antedicha suma, asi como 
el crédito de 35.000 pesetas aprobado en 30 de noviembre 
y 7 de diciembre de 1944, con análogo destino, de los propios 
fondos de la herencia,

73. Disponer, después de mi detenido estudio del asunto 
y a fin de favorecer al personal de haber modesto, que el apar­
tado tercero del acuerdo de la Comisión Municipal Permanen­
te, de i8  de enero del corriente año, por el que se dispuso 
la concesión de una gratificación al personal municipal equi­
valente a un tercio de la mensualidad que cada uno disfrutase 
en el momento de su otorgamiento, se amplíe en el sentido de 
que deben percibir también aquella gratificación todos los ju­
bilados, viudas y huéiíanos de Bomberos fallecidos en actos 
de servicio, y las pensionistas que disfruten pensión de gracia, 
incluidas las viudas de asesinados.

74. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do-' 
cumeiiÉos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que lian de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

Comisión ds Fomento

75. Aprobar, haciendo suya la Comisión la propuesta
formulada por el Vocal de la misma Sr. Villacieros, que tiene 
a su cargo la Delegación del Servicio de Alumbrado, las 
normas (articuladas en nueve apartados), que figuran en el 
expediente, que iiabrán de regir para el funcionamiento del 
servido del alumbrado público indepeiidientemeiite de las 
que en la actualidad están en vigor y como complemento de 
cuantas otras de carácter general dicte el Servicio de Alum­
brado. ■
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Comisión de Ensancho

76, Coadyuvar con la Administración, en armoiim con lo 
informado por la Asesoría Jutídica Municipal, en el recurso 
conteíiciosoadminislrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por Garda Alegre y Compañía (S. L.) sobre revocación 
del decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 11 de abril 
último, que le denegó la licencia solicitada para alquilar la 
finca número 6 de la calle de Benito Gutiérrez, concediéndole 
un plazo de dos meses para dejar el referido inmueble en las 
condiciones reglamentarias, transcurrido el cual sin verificarlo 
se incluiría la finca en las prescripciones marcadas por la Or­
denanza de exacciones número 5; debiendo asimismo deses­
timarse el recurso de reposición presentado contra el expresa­
do decreto, y mantenerse, por tanto, lo ordenado en el mismo.

77. Conceder a la Sociedad anónima Constructora Ar- 
güelles la autorización pedida por la misma para instalar en 
la planta de semisótanos de la finca número 7 de la calle de 
Eduardo Dato, con vuelta a la de Fernández de los Ríos, los 
garajes correspondientes pura encerraren ellos los vehlcnlos 
de los vecinos de dirha finca, que deberán reunirías condicio­
nes que marquen la Inspección de Industrias y la Dirección 
del Servido contra Incendios; teniendo en cuenta que una vez 
que han sido suprimidos los refugios antiaéreos por disposición 
de la Superioridad, quedando por ello estos locales sin destino 
exclusivo que pueda darse a los mismos, y por otro lado, que 
al establecerse en esta capital la modalidad de adquirir los 
inquilinos de las casas sus viviendas por compra de los cuartos, 
es natura] y lógico que sus propietarios tengan en el edificio 
locales apropiados para guardar sus automóviles; debiendo 
estudiarse por la Comisión correspondiente la forma de regla­
mentar estos locales, nacidos del nuevo sistema adoptado en 
la actualidad por los propietarios de fincas de-enajenai éstas 
por pisos, con el fin de que aquéllos queden dentro de las con­
diciones reglamentarias, introduciendo en la legislación vigente 
fas reformas que se consideren convenientes.

78 a 87. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado per la 
Dirección de Arquitectura Municipal en ios expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
para que proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Vicente Trenor y Arróspide, para construir una casa 
de nueva planta para viviendas en la calle de Vélázqnez, 119,

A D. Luciano Millián Albert, para construir dos naves y 
muros de cerramientos en una finca sin número de la calle de 
Tomás Bretón.

A D. Andrés Salvador Mancha, para construir un garaje 
con vivienda en la planta primera de la calle del Salvador, 4.

A D. José Lorente López, para construir un cobertizo pro­
visional para almacén industrial en la calle de Embajadores, 94,

A dona Margarita González Lacoma, para construir una 
casa de nueva planta para viviendas y naves comerciales en 
la calle de Galileo, 77.

A D. Jerónimo López Batanero, para construir una nave 
industrial en el paseo de las Yeserías, 65, 67 y 69.

A Construcciones L. O, T. (S. A.), para construir una casa 
de nueva planta para viviendas y garaje en la calle de Lagasca, 
número 79.

A Inmobiliaria C, Y. A. (S. A.), para obras de ampliación 
para viviendas y garaje en la calle de Andrés Mellado, 74.

A Construcciones L, O. T. (S. A.), para construir una casa 
de nueva planta para viviendas v garaje en la calle de Claudio 
Coello, 86.

A D. Fernando Gil Hernández, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas en la calle de Fernán González, 
número 40.

Comisión de Abastos

88. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Inspección de los Ser­
vidos de Abastos, teniendo en cuenta que por la representa­
ción de inmobiliaria de Mejoras Urbanas (S. A.), constructora

dei nuevo mercado titulado de Arguelles, se ha formulado un 
escrito manifestando que, ya que en el .solar existente en la 
calle de Altamiiano, 7, único del que puede disponer basta la 
fecha, puede construirse un mercado de dos plantas para 220 
locales, que satisfacen las necesidades de la barriada, modifi­
cando, por tanto, el primitivo proyecto, se le compense por ia 
Corporación otorgándole la concesión de un nuevo mercado 
de abastos en el lugar donde el Municipio estime conveniente:

Primero. Que se modifique el acuerdo dd Ayunfamiento 
Pleno de 20 de julio de 1944, en su segundo apartado, supri­
miendo la incorporación de la consti ucción existente en el nú­
mero 5 de la calle de Altamirano al solar del número 7, con 
fachada a las calles de Attíimirano y Tutor. ,

Segundo Que como compensación debida a la Sociedad 
referida, se le reserve el derecho s la concesión de uno de los 
mercados que proyecta el Ayuníaíniento, quedando al arbitrio 
de la Corporación municipal el señalanúento de dicho mer­
cado; y

Tercero. . Que la instalación y distribución de puestos en 
el nuevo mercado de Arguelles se subordinai á a la recogida 
de la totalidad de los puestos instalados en ia vía pública en 
las proximidades de dicho mercado.

Comisión do Tallares y Acopios

89. Aprobar las gestiones realizadas por el Servido de 
Acopios en relación con el suministro, interesado por el de 
Aguas y Alcantarillas, de 1.000 metros de tubería de plomo 
reforzado, de 20 milímetros, y  de las que resulta que el precio 
oficial fijado por el Ministerio de Industria y Comercio para 
este suministro es de 4,,13 pesetas por kilogramo, siendo e! 
proveedor que puede efectuar dicho súminisíro en las condi­
ciones más ventajosas para los intereses municipales, tanto por 
la bondad del articulo como por su garantía comercial; la Rea! 
Compañía Asturiana de Minas, y en su consecuencia, adoptar 
los siguientes acuerdos:

Primero. Que por su necesidad y urgencia, se considere 
este suministro comprendido entre las excepciones previstas 
en el artículo 125 de la vigente ley Municipal,

Segundo. Que se adquieran de la Real Compañía Astu­
riana de Minas los mencionados l.OÜO metros de tubería de 
plomo reforzado, de 20 milímetros, al precio oficial fijado 
de 4.13 pesetas kilogramo; y

Tercero. Que el importe aproximado de 23.000 pesetas 
a que puede ascender este suministro sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención de Acopios, al concep­
to 219 det vigente presupuesto ordinario de! Interior.

90. Adoptar, en relación con la adquisición y suministro 
de cincuenta carritos metálicos de mano con destino al Servi­
cio de Limpiezas, los acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia de un estudio de las proposiciones presen­
tadas al concursillo celebrado a tal fin y teniendo en cuenta 
que, dado el precio unitaiio señalado por la casa adjudicataria, 
de 1.980 pesetas, es indispensable reducir la cantidad de ellos 
a los que estrictamente puedan adquirirse con el crédito habi­
litado al efecto, demorando la adquisición del resto hasta el 
próximo ejercicio:

Primero. Que se adjudique a Industrias Mendoza, de V i­
toria, la construcción de veinticinco carritos metálicos, a! pre­
cio de 1.980 pesetas uno, con estricta sujeción ai modelo 
propuesto por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpie­
zas y ai pliego de condiciones base del concurso, aprobado 
anteriormeiile; y

Segundo, Que el importe de 49 500 pesetas a que ascien­
de el suministro de los veintlcinc» carritos de que se trata sea 
cai go al crédito habilitado de 50.000 pesetas que figura en el 
concepto 257 duplicado del vigente presupuesto ordinario del 
Interior,

Junta Municipal de Primera Enseñanza
91. Librar al induslria! D. Enrique Flores Valles la canti­

dad de 568 pesetas, importe del arreglo del fogón del grupo 
escolar Jacinto Benavente, que hubo de llevarse a cabo con 
urgencia a fin de no demorar el funcionamiento del comedor 
escolar de! citado grupo; debiendo ser cargo dirha suma, en 
aimonia con la informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 508 de! vigente presupuesto ordinario del Interior.
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Comisión ds Haciende

92. Solicitar del Ministerio de Hacienda las autorizacio­
nes precisas, teniendo en cuenta que ha sido aprobado por 
dicho Ministerio y por el de la Gobernación el presupuesto ex­
traordinario de 50 miliones de pesetas denominado Villa de 
Madrid de 1941 (ampliación), para la puesta en circulación de 
las 37 500 obligaciones de que consta esta nueva emisión, así 
como para que se dé a las mismas la consideración de valores 
públicos para su cotización en Bolsa; facultándose a la Alcal­
día Presidencia para todo aquello que tenga relación con la 
tirada por Artes Gráficas Municipales de las indicadas obliga­
ciones o títulos, y para todos los deiná.s gastos que tengan apli­
cación al concepto l.°  de dicho presupuesto extraordinario.

93. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de la relación, que figura en el expediente, formulada 
por la Intervención Municipal, de los restos de los créditos que 
dicha dependencia entiende deben anularse para la liquidación 
del presupuesto extraordinario del Interior de 1931:

Primero. Desistir de la ejecución de los proyectos de 
obras que figuran en dieba relación, cuyo importe total ascien­
de a la suma de 5.579.885,35 pesetas, ya que por la Delega­
ción de los Servicios Técnicos se han estudiado detenidamente 
aquéllos, y que la mayor parte dé la indicada cantidad está 
constituida por restos de créditos (sin invertir) de obras ejecu­
tadas y liquidadas.

Segundo. Que la citada suma de 5.579.885,35 pesetas 
a que ascienden dichos disponibles se transfiera al concepto 33 
duplicado del mismo presupuesto, «Para pago de obras y 
expropiaciones que acuerde el Ayuntamiento», con el fin de 
poder utilizarlos en la ejecución de nuevos proyectos; y

Tercero. Que se someta este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno, cuyo acuerdo no será ejecutivo hasta 
que baya transcurrido el píazo legal de quince dias de expo­
sición ai publico sin haberse formulado reclamaciones.

94. Convalidar, en arniouia con lo interesado por el señor 
Procurador consistorial, expidiéndose nuevas certificaciones, 
el acuerdo municipal, de 30 de octubre de 1936, por el que, 
de conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, se dispuso coadyuvar con la Adniinistración en el 
recurso conleiiciosoadministralivo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por D. Juan Lozano Vélez sobre revocación del 
falto del Ecoiiómicoadmiulstrativo de la provincia, fecha 11 de 
enero de aqisel año, recaído en la reclamación formulada ante 
el mismo por dicho interesado contra el pago del arbitrio de 
plusvalía correspondiente a la transmisión a su favor de unos 
terrenos enclavados en los cementerios de la Sacramental de 
San Martin.

95. Aprobar el proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 359.163,64), formulados, con la conformidad de! señor Re­
gidor Delegado del Servicio, por la Dirección de Vías Públi­
cas municipales, con destino a la renovación de aceras en la 
calle de Alfonso XJI, entre la plaza de la Independencia y el 
Jardin Botánico, teniendo en cuenta el mal estado en que se 
encuentra la parte correspondiente a los Éiúmeros pares de la 
expresada calle; debiendo tener aplicación la indicada suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a 
la consignación figurada en el concepto 33 duplicado del pre­
supuesto extraordinario de i931, y adjudicarse las obras de 
que se trata de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 17 de febrero de 1944.

Comisión do Fomanfo

96. Aprobar el proyecto redactado por la Dirección de 
Arquitectura Municipal tanto para la ordenación de la plaza 
del Cartnen y construcción de nn estacionamiento de vehículos 
en la misma, capaz para 220, así como para la variación de las 
alineaciones del s.eclor comprendido en el plano que se une al 
expediente y con arreglo a ¡o que gráficamente en él se expre­
sa, cuya variación habrá de exponerse al público por plazo de 
un mes y en los términos que preceptúa el apartado segundo 
del articulo 25 del vigente reglamento de Obras, servicios y 
bienes municipales; debiendo, transcurrido el indicado plazo 
sin que se hubiera presentado ninguna reclamación, entenderse 
aprobado este proyecto, y rernitirse a la Comisión de Urbanis­
mo, que eii las cuestiones que afectan a la ordeiiactóti urbana 
de Madrid ha asumido las funciones que competían a la Co-

mimisión Central de Sanidad Local; sometiéndose de nuevo a 
estudio del Ayuntamiento Pleno, caso de producirse alguna 
reclamación.

Comisión ds Gobierno Interior y Personal

97. Aprobar, haciendo suya la Comisión en un todo la 
propuesta fonmilada por el señor Juez instructor, las sancio­
nes que a continuación se expresan, formuladas por el mismo 
contra todos y cada uno de los inculpados en ei expediente 
de responsabilidades incoado por orden de la Alcaldía Presi­
dencia para esclarecimiento de las anomalías cometidas en el 
Parque de Mendicidad del paseo de la Chopera por diversos 
servidores municipales, en su mayoría pertenecientes al Cuer­
po de Policía Uibaua:

Primera. Que procede imponer al Inspector de Policía 
Urbana D. Florentino López González la sanción de suspen­
sión de dos meses de empleo y sueldo, como autor de tres 
faltas leves, cuales son actos contrarios a la dignidad del 
Cuerpo, escándalo público y contra el decoro de que debía 
haber dado público ejemplo por su calidad de Jefe, acumuladas 
en una grave previsla eii ei artículo 107 (en consonancia con 
el caso 17 del artículo 106), y de conformidad con el apartado 
primero del articulo 108; todos del reglamento del Cuerpo de 
Policía Urbana en la actualidad vigente.

Otra sanción de dos meses de suspensión de empleo y 
sueldo como autor de una falta grave (por hechos contra la 
propiedad municipal y privada) de las previstas por analogía 
en el caso quinto del artículo Í06, y en consonancia con lo 
dispuesto en el apartado primero del articulo 108 de aquél; y

Otra sanción de veintiocho días de suspensión de empleo 
y sueldo, respectivamente, como autor de dos faltas leves, 
cuales son la de inexactitud en ei cumplimiento de obligacio­
nes reglamentarias y actos contrarios a la dignidad del Cuerpo, 
previstas ambas en el artículo 107 del reglamento de aquél, 
y de conformidad con el caso cuarto del artículo 109.

Le será de abono a dicho inculpado el tiempo que ha estado 
provisionalmejite suspendido de empleo y sueldo durante el 
procedimiento, perdiendo, por tanto, los haberes que quedaron 
a resultas al ser levantada aquélla por decreto de la Alcaldía 
Presidencia de 13 de marzo de 1943.

Segunda. Que procede imponer ai Brigada de Policía 
Urbana D. Jesús González Jalón la sanción de suspetisíón de 
empleo y sueldo durante quince dias, como autor de una fa'la 
leve, cual es inferir escándalo público con actos contra el de­
coro y la decencia, de las previstas en el artículo 197 del 
reglamento del Cuerpo, y en consonancia con Ío dispuesto en 
el apartado cuarto del artículo 109.

Otra sanción de mi mes de suspensión de empleo y sueldo 
por otra falta de la misma dase, cual es la de infracción de 
ios deberes de su cargo, prevista en el artículo 107, y de con­
formidad con lo determinado en el apartado cuarto deí artícu­
lo 109; ambos del citado reglamento.

Tercera. Que procede imponer al Guardia de Policía Ur- 
baña D. Victoriano Gamoneda Ballesteros la sanción de sus­
pensión de empleo^y .sueldo durante un mes, como autor de la 
falta leve de infracción de los deberes de su cargo, prevista 
en ei articulo 107 dei reglamento del Cuerpo, eu relación con 
el caso cuarto del aríícuto 109 de aquél.

Otra sanción de suspensión de empleo y sueldo por dos 
meses, como autor de la falta leve de inferir escándalo público 
con perjuicio del buen nombre del Cuerpo a que pertenece, 
prevista en el articulo 107, y de conformidad cou loque deter­
mina el apartado cuarto del articulo 109 del mismo; y

Otra sanción de suspensión de empleo y sueldo durante 
quince días, por la falta leve prevista en el articulo 107, ai 
producir escándalo público y la consiguiente faúa de decoro y 
decencia, y de conformidad con e! caso cuarto del articulo 109 
dei cuerpo legal oportuno.

Cuarta. Que procede imponer al Guardia de Policía Ur- 
baña D. Félix Cortijo Porras la sanción de suspeiisióiide em­
pleo y sueldo por dos meses, como autor de la falta grave 
prevista por analogía en el apartado quinto del artículo 106 
del reglamento del Cuerpo (que regula la admisión de dádivas 
a cambio de inmoralidades en el cimiptimiento del servicio), y 
de conformidad cou eí cuso primero dei artículo 108 del mismo.

Otra sanción de susponsióii de empleo y sueldo por dos me­
ses, por la lalta grave coiijmita de vejación y malos tratos,
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prevista en el apartado noveno {en relación con el sexto del 
artículo 106), y de coníorinidad con lo determinado eti el caso 
primero de! articulo 108 del reglamento; y

Otra sanción de suspensión de empleo y sueldo durante 
quince días, por la falta leve de haber inferido escándalo 
público con actos contra el decoro y la decencia, prevista en el 
artículo 107 del reglamento, y en consonancia con ¡o dispuesto 
en el apartado cuarto del articulo 109 del mismo.

Quinta. Que procede imponer al Guardia de Policía Ur­
bana D. Ramón Dimas Bayona la sanción de suspensión de 
empico y sueldo durante quince días, como autor de una falta 
leve, cual es ia de inferir escándalo público con actos contra 
el decoro y la decencia, prevista en el articulo 107 del regla­
mento del Cuerpo, y en consonancia con io dispuesto en el 
apartado cuarto del articulo 109 del mismo.

Sexta. Que procede imponer ai Guardia de Policía Ur­
bana D. Mariano Viliapalos Tomás la suspensión de enipleo 
y sueldo durante dos meses, como autor de la falta grave de 
relacionarse con personas de mala nota y  fama con fines inmo­
rales, prevista en el apartado 10 del artículo 106 del regla­
mento del Cuerpo, y de conformidad con el apartado primero 
del artículo 108 del mismo; y

Qtra sanción de suspensión de empleo y sueido durante 
dos meses, como autor de otra falta del mismo carácter, por 
malos tratos, prevista en el apartado sexto dei articulo 106, 
y de conformidad con el caso primero del artículo 108 del 
referido cuerpo legai.

Séptima. Que procede imponer al Guardia de Policía 
Urbana D. Aveiiiio López Neira la sanción de suspensión de 
empleo y sueldo durante dos meses, como autor de la falta 
grave prevista por analogía en el apartado quinto del artícu­
lo 106 del reglamento dd Cuerpo (que regula y persigue la 
admisión de dádidas metálicas a cambio de inmoralidades en 
el cumplimiento del servicio), y de conformidad con el caso 
primero del articulo 108 de dicho reglamento

Octava. Que procede imponer al Guardia de Policía Ur­
bana D. Salvador Martínez López ¡a sanción de suspensión de 
empleo y sueldo durante dos meses, como autor de tres faltas 
ieves, cuales son actos contrarios a la dignidad del Cuerpo, 
escándalo público y contra el decoro de que debía haber dado 
público ejemplo para la mejor decencia y compostura dentro 
del servicio, acumuladas en una grave prevista en el articu­
lo 107 (en consonaticia con el caso 17 del articulo ¡06), y de 
conformidad con el apartado primero de! articulo 108; lodos 
del reglamento del Cuerpo vigente en la actualidad.

Novena. Que procede imponer al Guardia de Policía U r­
bana D. Juan Antonio Tejada ia sanción de suspensión de 
empleo y sueldo durante diez días, por !a falta leve de haber 
inferido escándalo público con actos contra ei decoro y la de­
cencia, prevista en el artículo 107 del reglamento del Cuerpo, 
y  en consonancia con el caso cuarto del artículo 109 del mismo.

Otra sanción de suspensión de empleo y sueido durante 
dos meses, por la falta leve de infracción de los deberes de sn 
Cargo prevista en e! artículo 107 del reglamento, y de confor­
midad con el apartado cuarto del articulo 109; y

Otra sanción de suspensión de empleo y sueldo durante dos 
meses, por la falta grave de sostener relación con persona 
habitual delincuente, taxativamente prevista en el apartado 10 
del articulo 106 del reglamento, y en consotiaucía con el caso 
primero del articulo 108 de) texto citado.

Le será de abono a dicho inculpado el tiempo que ha esta­
do provisionalmente suspendido de empleo y sueldo durante el 
procedimiento, perdiendo, por tanto, los haberes que quedaron 
a resultas al serie levantada aquélla por decreto de la Alcaldía 
Presidencia de 13 de marzo de 1943; y

Décima. Que procede imponer al Guardia de Policía U r­
bana D, Pablo Miña Cuesta la sanción de suspensión de 
empio y sueldo durante dos meses, como autor de la falta de 
carácter grave de disponer en su beneficio de transportes 
y efectos de propiedad municipal, prevista por analogia en el 
apartado quinto dd artículo 1Ü6 del reglamento del Cuerpo, 
y de conformidad con el apartado primero del artículo 108; y 

Otra sanción de suspensión de empleo y sueldo durante dos 
meses, por la falta leve de inexactitud cu el cumplimiento de 
obligaciones regianientarias, prevista en el artículo 107, y de 
conformidad con lo determinado en e! caso cuarto del artícu­
lo 109; ambos dd reglamenta tantas veces invocado,

98. Disponer, teniendo en cuenta que ei personal del

Registro General, al que auxilió el funcionario adscrito a la 
Sección de Personal D. Ignacio Conde Echeverría, ha tenido 
que realizar una labor intensísima en mi breve plazo para reci­
bir las instancias de los aspíiantes a plazas de Vigilantes de 
Arbilrios, que se conceda una gratificación, por una sola vez, 
al referido personal, que a continuación se relaciona, en la 
cuantía que para cada interesado se detenni na:

D. Eduardo Alvarez Escaipizo, D. Manuel González An- 
diiis, D. Emigdio Tato Amai, D. José Fernández Barquín 
y D. Manuel Rodríguez Morillas, Téciiicosadministrativos, 
a lÜO pesetas; D. Manuel Granizo Rodríguez, D, Juan Anto­
nio Díaz Zàbaiefa y D, Alejandro .Moratillas, Oficiales de In­
tervención; D, Francisco Teba Montoya, Auxiliar de Archi­
vos; D. Ignacio Conde Echeverría, D. Antonio Bañares V illa­
nueva, D, Antonio Mancera Villazán, D. Juan Sánchez Grúas 
y doña Victoria Gómez Pineda, A.iixiiiares taquígrafos meca­
nógrafos, a 99 pesetas; D. Antonio Martínez y D. Manuel 
Crescente, Subalternos, a 60 pesetas. (En total, 1.430 pesetas.)

Debiendo ser cargo ias figuradas 1.430 pesetas a que as­
ciende el importe total de la mencionada gratificación, al capi­
tulo de Imprevistos del presupuesto ordinario del Interior.

Se levantó la sesión a la una y veiiiíid iico minutos de la 
farde.

Ayuntamiento Pleno
S esión ordjnaria celebrada en segunda convoca­

toria EL DÍA 5 DE JULIO DE 1945.— £U.Troc/o. — Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de A l­
cocer y Ribacoba.—Asistieron los Regidores Sres. Escrivá 
de Romaiit, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Alonso de 
Celis, Iradier, De la Torre, Garcerán, Olmedo, Melgar, Fer­
nández Rodríguez, Garay, García Martínez, Gómez Acebo, 
González Palencia, Mahou, Palao, Pérez Fernández, Ramí­
rez de Maro, Rubio Paz, Ruiz Jiménez y Sanz de Madrid, y 
los Vocales de la Comisión de Ensanche Sres. Garda Plaza, 
Sáenz Reinares y Agustí.

Se abrió la sesión a la uiia y treinta minutos de la tarde, 
dándose lectura del acta de la anterior, celebrada el día 15 de 
mayo, que fué aprobada.

Se acordó hacer con.star en acta un voto de gracias a los 
Ayuntamientos de Burgos y de Valladolid por las atenciones 
dispensadas a los representantes de la Corporación municipal 
madrileña con motive de la visita efectuada a ambas ciudades 
para hacerles entrega de la Medalla de Oro de Madrid, recien­
temente otorgada a los expresados Ayuntamientos.

ORDEN DEL DIA

Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdas 
de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los asuntos 
de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que se indican, 
en las fechas que se mencionan:

Asuntos ai despacho de oficio

1.” Acuerdo, de 28 de junio último, dándose por enterada 
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Conteiicioso- 
adminisíraíivci, fecha 7 de marzo de! corriente ano, dictada en 
el recurso interpuesto ante e) mismo por D. Segundo Rodrí­
guez García y otros nueve industríales casqueros más sobre 
revocación del acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 10 de dici- 
iembre de 1942, por ei que se prohibió el traspaso para la 
misma industria de los establecimientos de dicha clase instala­
dos a menor distancia de 500 meíios de los mercados, o, en 
otra hipótesis, se declare que la Corporación está obligada 
a cumplir las obligaciones que a los propietarios impone el 
artículo 9.“ del decreto de 21 de enero de 1926; y  por cuya 
sentencia se declara haber lugar a estimar la excepción de 
iucompeteiicia de jurisdicción alegada por e! Ayuntamiento en 
su contestación a ia demanda con que se formalizó el aludido 
recurso; sin que haya lugar a resolver sobre lo demás excep- 
ciunado por la misma parte coadyuvante, iii sobre et fondo 
del pleito.
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2.“ y 3.° Oíros, de 29 de mayo líltiiiio, aprobatorios de dos 
decretos de ia Alcaldía Presidencia, fechas 21 de dicho mes, 
en los que propone, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Miiiiicipal, se coadyuve con la Aciministración 
en los recursos confenciosoadniinistralivos interpuestos ante el 
Tribunal Provincial: el piimero, por D. José Plata Gutiérrez, 
en representación de sn esposa, doña Angela Torres Doniíri- 
gnez, y el segundo, por D. Antonio Castilla, D, José Aragón 
y D. Enrique Santos García Alvarado, Maestros nacionales, 
contra el acuerdo municipal que les denegó la correspondiente 
indemnización por casa-habitación como Maestros consortes.

4, ® Otro, de 7 de junio, dándose por enterada, procedien­
do a su cumplimiento en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica Municipal, de una sentencia del IVibimal 
Provincia) de lo Contenciosoadmiiiistrativo de 23 de enero 
último, dictada en el recurso interpuesto ante el mismo por 
el Ayuntamiento contra tm fallo del Económicoadministrativo 
de la provincia de 16 de juHn de 1935; y por cuya sentencia 
se confirma dicho fallo, que declara que la Federación de 
Destiladores y Rectificadores de Alcohol vínico de España 
no está sujeta al arbitrio de inqniiinato; pero con la aclaración 
de que esta declaración se refiere únicamente a los cuartos 
derecha e izquierda del piso primero de la casa número 12 
de la calle de Sagasta, y limitada a la parte de ellos que 
ocupó u ocupa para sus oficinas, sin que alcance a las habi­
taciones destinadas a vivienda del encargado de la limpieza.

5. “ Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de haberse declarado caducado, por auto del Tribnnal 
Provincial de lo Contendosoadministrativo de 13 de febrero 
del corriente año, el recurso interpuesto ante el mismo por e! 
Procurador D. Saturnino Pérez Martín, a nombre y en repre­
sentación de la Sociedad anónima Propiedad y Urbanización, 
contra el fallo del Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 26 de mayo de 1936, relativo al pago de derechos de 
obras de coListrucción correspondientes a la finca número 5 
piotel) de la calle de Almagro; debiendo, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, ejecutarse el 
citado fallo conforme a sus propios términos, y en su conse­
cuencia, el acuerdo municipal por él confiniiado.

6. “ Otro, déla misma fecha que los anteriores, dándose por 
enterada de una sentencia del Tiibmial Supremo, fecha 28 de 
febrero último, dictado en el recurso interpuesto por D. Mafias 
Seguí Tarraz, como Director gerente de! Banco Hispano de 
Edificación, sobre revocación del fallo del Económicoadminis­
trativo de la provincia, fecha 17 de marzo de 1931, desestima- 
torio de dos reclamaciones de la indicada CÉitidad contra los 
acuerdos municipales, de 2 de julio y 25 de agosto de 1930, 
relativos a la licencia de construcción de nri edificio eji la 
avenida de José Antonio (antes Eduardo Dato), 14, mediante 
pago, por derechos de compensación de alturas, de la cantidad 
de 41,639,85 pesetas; y por cuya senfencia, al principio indi­
cada, revocando la de 11 de octubre de 1933 del Tribunal Pro­
vincia) de lo Contenciosoadíiiinistrativo, apelada, que confir­
mó el indicado fallo de 17 de marzo de 1931, y  acogiendo de 
oficio la excepción de incompetencia, se declara la de esta 
jurisdicción para conocer de la demanda interpuesta contra 
aquel fallo; debiendo, en sn consecuencia, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, llevando a eje­
cución los acuerdos municipales de que se traía, exigirse de 
la representación actual del Banco Hispano de Edificación el 
abono de la suma de referencia.

7, " Olro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal ITovincial de lo 
Contcncinsoadminisfiativo, de 13 de julio de 1944, por la que 
se declara no haber lugar a la demanda interpuesta por don 
Pedro Rniz Villar, como albacea y heredero de D. Pedro 
Villar Hernández, Conde de Mandes, sobre amilación o re­
vocación del fallo del Económicoadmiiiislrativo de la provin­
cia, de 17 de marzo de 1941, confirmatorio del acuerdo mu­
nicipal que denegó la declaración de exención del arbitrio 
sobre solares sin edificar correspondiente a los terrenos que 
dicho strñor Conde de Maudes poseía en la calle de Alcalá, 162 
(esquina a Manuel Becerra); debiendo, en su consecneiicia, 
quedar firme dicho acuerdo y llevarlo a puro y debido efecto 
con sujeción a sus propios términos, en armonía con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso Municipal, o sea exigiendo 
del interesado el pago de las cantidades correspondientes, 
si ya no lo hubiese efectuado.

8. “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provincia) de !o 
Contenciosoadministrativo, dé 27 de enero úlíimo, por la que 
se declara no haber lugar al recurso interpuesto ante el mismo 
por la Compañía inmobiliaria Metropolitana sobre revocación 
del fallo del Económicoadministrativo de la provincia, de 4 de 
diciembre de 1942 (que queda firme y subsistente), recaído en 
ia redamación formulada por aquella entidad contra el arbitrio 
por miradores correspondiente a la finca número 48 de la ave­
nida de la Reina Victoria; debiendo, en su consecuencia, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, 
llevando a puro y debido efecto lo resuelto, darse cumpli­
miento al indicado fallo y al acuerdo municipal originario del 
recurso, o sea el que declaró sujetos al pago del arbitrio de 
referencia a los instalados en la finca que se trata.

9. ” Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de io 
Contenciosoadministrativo, de 14 de julio de 1941, por la que, 
de.clarando no haber lugar a la excepción de incompetencia 
alegada por el Fiscal y la parte coadyuvante, se desestima 
el recurso interpuesto ante dicho Tribunal por D. Amadeo 
Castro García, D. Eugenio Jiménez Rivera, D. Saturnino 
Pérez González, D, Emiliano Angulo Garda, doña Aurelia 
Pérez Sánchez y D. Enrique Requejo González, Practicantes 
ninnerarios de la Beneficencia Municipal, contra el acuerdo 
municipal, de 24 de agosto de 1933 (que se confirma en todas 
sus partes sin hacer condena de costas), que, al acatar la sen­
tencia del Tribuna) Supremo, dispuso el pase de los recurrentes 
a la situación de supernumerarios.

10. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de lili decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 2 del 
mismo mes, dando cuenta de un informe del Servicio Conten­
cioso Municipal, de 26 de mayo anterior, en el que hace 
constar que, al declararse caducado por auto del Tribuna! 
Provincial de lo Contenciosoadminiatrativo de 25 de enero 
último e! recurso interpuesto por D. Otto Siegrist, como 
Gerente de Scintitla (S. A .), contra ia liquidación practicada 
por licencia de apertura para taller de reparaciones de alum­
brado de coches con varios electromotores en la calle de la 
Florida, 4 (hoy Mejía Lequerica), ha quedado firme el acuer­
do del Tribunal Económicoadministrativo de 16 de octubre 
de 1934 que a su vez confirmó el acuerdo municipal qué im­
puso a dicha Sociedad la obligación de pagar determinados 
derechos por la indicada licencia de apertura, los cuales, en 
virtud de dicho acuerdo, pueden exaccionarse al contribuyen­
te, si ya no lo imbiesen sido.

11. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de mía sentencia del Tribunal Supremo, fecha 
30 de diciembre de 1943, confirmatoria de la del Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo de-6 de mayo de 1930, que fné 
apelada, por la que absuelve a la Administración de la deman­
da interpuesta por D. José Bravo Ramírez y por D. Alberto 
León Peralta contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de julio de 1926, por el que fué nombrado 
D. Emilio Abril Ociioa Agente ejecutivo municipal de la quin­
ta zona; y en su virtud, se confirma el citado acuerdo.
■ 12. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose
por enterada de una coimmicación de! excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 22 de mayo último, 
trasladando tina orden del Ministerio de la Gobernación, de 
7 del mismo mes, por la que, con motivo de la revisión del 
expediente de depuración del Conductor mecánico D, Pedro 
Fernández Muñoz, y en vista del favorable informe de la indi­
cada autoridad gubernativa, se confirma el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 22 de febrero último, ratificando la aomi- 
sión al servicio sin imposición de sanción alguna del referido 
interesado,

!3. Olro, de 21 de junio último, aprobatorio de un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 19 del mismo mes, 
en el que propone, en armonía con lo informado por el Servi­
cio Contencioso Municipal, que el Ayuntamiento lio se mues­
tre parte, pero sin renunciar a la indemnización que pueda co­
rresponderle, en el sumario que se sigue en el Juzgado de 
instrucción número 9 por robo en ei grupo escotar Jacinto 
Benavente, cuyo importe, según lo manifestado por la Direc­
ción del referido grupo, se eleva a 125 pesetas.

14, Otro, de 14 de junio último, dándose por enterada de 
una sentencia delTribunal Provincial de lo Coutenciosoadmi-
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nistrativo, fecha 7 de febrero del corriente año, dictada en el 
recurso interpuesto ante el mismo por los Vigilantes de A rb i­
trios D. Rafael Martín Margalet, D. Rafael Vallejo Martín, 
D. Ramón Guerrero Tutor, U. Ramón Morante García y don 
José María Arguelles Garrido contra el acuerdo inuriicipal, de 
14 de enero de 1943, que denegó a los recurrentes el derecho 
a concursar a plazas de Oficiales de Arbitrios y Tasas; y por 
cuya sentencia, estimando la excepción de prescripción de la 
acción de dichos señores para interponer el referido recurso, 
se abstiene el Tribunal de conocer el fondo del misino.

15. Otro, de 7 de junio último, dándose por enterada de 
una comunicación del excelentísimo señor Ministro de la Go­
bernación, fedia 1 del corriente, por !a que, al aprobar la pro­
puesta que en 7 de mayo úiíimo hubo de elevar el Ayuntamien­
to al indicado Ministerio con el fin de reorganizar la Comisión 
Municipal Permanente, dispone en su consecuencia que el or­
den de los señores Tenientes de Alcalde sea el siguiente:

,Primer Teniente Alcalde, Exemo, Sr. D. Mariano Ossorio 
Arévalo.

Segundo Teniente Alcalde, Exemo. Sr. D, José Navarro 
Moreiiés.

Tercer Teniente Alcalde, limo. Sr. D. Pedro Iradier 
Elias.

Cuarto Teniente Alcalde, Exano. Sr. D. Rafael Qarcerán 
Sánchez.

Quinto Teniente Alcalde, limo. Sr. D, Fernando Olmedo 
Pinaglia.

Sexto Teniente Alcalde, limo. Sr. D. Ignacio Melgar 
y Rojas.

Séptimo Teniente Alcalde, Exemo. Sr. D. Manuel Escrivá 
de Romani.

Octavo Teniente Alcalde, limo. Sr. D. Octaviano Alonso 
de Cells,

Noveno Teniente Alcalde, limo. Sr. D. Carlos de la Torre 
y Costa.

Décimo Teniente Alcalde, limo. Sr. D. José Luis Palao 
Martialay.

Y asimismo quedó enterada de que par disposición de la 
Alcaldía ia asignación de distritos según el orden señalado sea 
la siguiente;

Hospicio.
Chamberí. '
Buenavista. ,
Congreso.
Palacio.
Universidad.-
Hospital,
Centro.
Inclusa.
Latina.
16. Otro, de 28 de junio último, dándose por enterada 

de un auto dd Tribunal Provincial de lo Centencíosoadminis- 
trativo, fecha 8 de noviembre de 1944, por el que se tiene por 
desistido y apartado a D, Luis Rubio del recurso formulado 
contra la exacción de coutribiicioiies especiales afectas a la 
finca número 5 de la plaza de España, motivadas por las obras 
de renovación del pavimento, aceras y ahmibiado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la citada vía pública; y por cuya v ir­
tud ha quedado firme el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo de la provinci-a, fecha 20 de febrero de 19.34, impug­
nado por dicho señor, y con ello también el acuerdo nmnicipal 
que estableció la exacción indicada.

17. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada de un auto del Tribunal Provincial de lo Centén- 
ciosoadministrativo, fecha 18 de septiembre de 1944, por el 
que, a tenor de lo prevenido en las disposiciones vigentes, se 
declara caducado el recurso interpuesto ante la indicada juris­
dicción por D. Luis Cedrúri San Emeterio, Guardia de Policía 
Urbana, contra el acuerdo municipal, de 7 de abril de 1936, 
por el que se denegó al recurrente el derecho a ingresar en ei 
Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas,

18. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 23 de 
junio último, en el que, de contonnidad con lo acordado por 
la Comisión de Gobierno interior y Persona! en 21 del mismo 
mes, conforme ésta a su vez con lo propuesto por el señor 
Juez instructor del expediente seguido contra el operario det 
Servicio de Limpiezas D. Emilio Albite Quiroga, por faltas

injustificadas al servicio, propone se imponga a dicho opera­
rio la sanción de suspensión de empleo y jornal por treinta 
días, como incurso en una falta grave de abandono de destino, 
prevista en el artículo 194 de la vigente ley Municipal,

Comisión de Hacienda

19. Acuerdo, de 21 de ¡niiio último, disponiendo se 
acate, en armonía con lo iufonnado por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministra- 
tivo de la provincia, fecha 10 de abril úllinio, recaído en la 
recitiniación formuiada ante el mismo por D, Luis González 
Munuce, seguida después por D. Rafael Alvarez Casuso eii 
nombre y representación de doña Nieves Tortosa Ayuso y don 
Raúl, L), José Luis y D, César González Tortosa, contra el 
aibltrio de plusvalía correspondiente a nn terreno sito eu el 
camino de El Pardo, 1; y por cuyo fallo, revocando el acto 
administrativo recurrido, se declara anulada la liquidación prac­
ticada, y que por el Ayuntamiento se rectifiquen los valores 
que sirvieron de base a la misma, realizando la dismimidón 
procedente con aplicación de la regla décima del Indice de 
Valoraciones, asi como el aumento que proceda en relación 
al número de fachadas del terreno, girando nueva liquidación 
con arreglo a la base resulíante, y desestimándose la referida 
reclamación en cnanto a los demás extremos planteados en la 
misma.

20. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se acate, en armonía con !o informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Ecoiiómicoadmi- 
nistrativo de la provincia, feciia 20 de marzo último, recaído 
en la redamación formulada ante el mismo por D. Fernando 
Narbona Vaüet, referente al arbitrio sobre vallas y obras por 
la instalada en las de construcción de ia casa de su propiedad 
sita en la calle de Miguel Angel, 14; y por cuyo falto, esti­
mando en parte dicha reclamación, se anula la liquidación im­
pugnada, qne deberá practicarse de nuevo a base de reducir 
el importe del arbitrio dividiéndole por el iiún;ero de plantas 
dei edificio, y aplicando el cociente resultante a cada una de 
las plantas a que no afecte ia exención de contribuciones y 
arbitrios.

21. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se interponga, en armonía con lo informado por lu Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso conteiidosoadmiiiístrativo 
ante el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del Eco- 
nómicoadmiiiistrativo de la provincia, de 27 de marzo último, 
por el que, anulando el acto administrativo recurrido, se estima 
la redamación formulada por D. Bienvenido Moreno Rodrí­
guez en nombre y en représentadón de Baícázar (S. A .) con­
tra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 8 de marzo 
de 1944, por el que se le negó su demanda de anulación del 
acta de la Inspección de Rentas y Exacciones, de 4 de diciem­
bre de 1942, por la que se le invitaba al pago de los derechos 
de apei tnra, por ampliación, de su establecimiento sito en la 
avenida de José Antonio, 27.

22. Otro, de la misma fecha que los anterioios, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo iuterpuesto ante ei Tribunal Provin­
cia) por D. José Zorrilla, Procurador, eu nombre de la Com­
pañía Edificadora Metropolitana, sobre revocación del fallo dei 
Económicoadminislrativo de la provincia, fecha 6 de febrero 
último, desestlimitorio de la reclamación formulada por D. José 
María Otamendi, en igual nombre, contra la liquidación por 
ei arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos coires- 
poiidic iite a las fincas sitas en las calles de Sánchez Barcáiz- 
tegiii, Valderribas, Cabanilics y paseo de Ronda.

23. Otro, de la misma fecha que loa anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con 
lo iníorniado por ia Asesoría Jurídica Municipal, en el recuiso 
contenciosoadminisírativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial -por D. Juan Corrales y otros sobre revocación del fallo 
del Económicoadmiiiistrativo de la provincia, fecha 10 de abril 
de 1943, resolutorio de la reclamación relativa al arbitrio por 
rejas y lucernarios en fincas instaladas eii ios soportales de la 
Plaza Mayor,

24. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jmídica Municipal, que no se coadyuve con la Administra-
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cióii en el recmüo coiiteiiciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D, José Viüacampa Suescúii, como 
representante legal de su esposa, doña Coocepdón Airanz 
Mendieta, sobre revocación del fallo del Económicoadministra- 
tivo de la provincia, fecha 9 de enero ültimo, descstiinatorio 
de su redamación cotitra el decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, de 27 de abril del pasado año, por el rjue se te denegó la 
petición de anulación de los recibos que le liabían sido pre­
sentados por el arbitrio de solares sin edificar impuesto a la 
finca de su propiedad sita en la calle de Hilarión Eslava, nú­
mero 31,

25. Otro, de 14 de junio último, se acate, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, el 
fallo dei Tribimal Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 6 de marzo del corriente año, recaído en !a reclamación 
formulada ante el mismo por D. José Centeno Ferreiro con­
tra el arbitrio sobre solares sin vallar correspondiente al 
situado en la avenida del Doctor Federico Rubio y Qaü, 106; 
y por cuyo fallo, revocando e! acto administrativo impugnado, 
se declara que deberá devolverse al reclamante, juntamente 
con el principal del débito que proceda, el importe íntegro de 
los recargos de apremio que satisfizo en los recibos indebi- 
dajneiite pagados.

26. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se acate y cumpla, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, una sentencia, fecha 6 de 
febreio último, declarando válida y subsistente la resolución 
dictada por el Económicoadministrativo de la provincia, de 26 
de octubre de 1934, en la reclamacióii formulada por la Com­
pañía Telefónica Nacional de España contra la exacción de 
contribuciones especiales afectas a la finca de su propiedad 
número 2 de la calle de Valverde, motivadas por las obras de 
reforma del alumbrado público ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha calle; y por cuya sentencia se declara exenta a dicha 
Compañía de la obligación de satisfacer esas coutribudones, 
en atención a lo establecido eti la base séptima del convenio 
concertado entre !a citada entidad y el Estado en 25 de agosto 
de 1924 y el reglamento para su aplicación de 21 de noviem­
bre de 1929, que k  otorga la exención del pago de toda clase 
de tributos o impuestos correspondientes tanto al Estado, 
Provincia o Municipio, como compensación al canon anual que 
al primero de los citados organismos satisface la'dtada Com­
pañía; acordándose al propio tiempo que el importe de las 
cuotas que por dicha exacción y causa le fué señalado a la 
mendojiada Compañía sea cursada al Estado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 362 dd Estatuto Municipal.

27. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se interponga, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso contenciosoadministrativo 
ante el Tribuna! Provincial sobre revocación del fallo del Eco- 
iióniícoadministrativo de la provincia, fecha 20 de marzo últi­
mo; dictado en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Leopoldo Calleja Rincón, eti concepto de Presidente de la Mu­
tualidad Benéfica de Fimcionat ¡os de Prisiones, contra el arbi­
trio sobre el incremento del valor de los terrenos correspon­
diente a los situados en la calle de Qalileo, sin número, con 
vuelta a la de Cea Bermúdez; y por cuyo fallo, revocando el 
acto administrativo impugnado, se declara que la adquisición 
de dichos terrenos efectuada por aquella Mutualidad con des- 
tijio a la construcción de viviendas protegidas eslá afectada 
por la bonificación del 90 por lÜO en cuanto al arbitrio de que 
se trata, siempre y cuando dicha entidad acredite ante el 
Ayuntamiento, dentro del plazo de seis meses, a contar desde 
la iioiificación de dirlio fallo, la aprobación de la adquisición de 
los terrenos por el lüslitnto Nacional de lu Vivienda.

28. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo- 
nimido se interponga, en armonía con lo iiifoimado por la Ase­
soría Jurídica Mimidpal, reemso coiiteiicicisoadminisíralivo 
ante el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del Eco- 
nómicoadniinistrativo de la provincia, fecha 6 de maizo úiti- 
mo, recaído en iu reclamación formulada ante el mismo por 
D, José Maza Saavedra contra el arbitrio sobre solares sin 
vallar correspondiente al que dicho señor posee en la calle de 
Bocáagel, 14; y por cuyo fallo, revocando el ado administra­
tivo impugnado, se declara nula la liquidación girada al recla­
mante por el concepto de tal arbitrio, así como que éste iio 
está obligado a vallar el solar hasta tanto el Ayínitaiiúeiiío 
determine exactamente la verdadera alineación de la vía publi­

ca, momento éste en que, si no lo efectúa, comenzará U exigi- 
bilidad del arbitrio.

29. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate, en armoida con lo informado por el Servi­
cio Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 10 de abril del corriente 
año, recaído en la reclamación formulada ante el mismo por 
D. Domingo Romero Grande, en representación de D. Nico- 
medes Sanz Cantabrana, contra el arbitrio de plusvalía refe­
rente a dos solares sitos en la calle particular del Príncipe de 
Asturias; y por cuyo fallo, revocando el acto administrativo 
impugnado, se declara nula la liquidación practicada, debién­
dose valorar de nuevo el terreno de referencia, aplicando la 
regla déciiiiaprimera del Indice de Valoraciones, y girarse 
nueva liquidación a lenor de la base resultante.

30. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Admiiiis- 
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribimal Provincial por D. Jesús Cabezas Piquer 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 25 de enero 
último (dictado a propuesta de la Junta de Exacciones), dene­
gatorio de la devolución, reclamada por dicho iíiteresado, 
de la cantidad de 3.164.45 pesetas, satisfecha por el arbitrio 
sobre construcciones abusivas correspondiente a la tinca nú­
mero 57 de la calle de Vallthermoso.

31. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con lo 
informado por ]a Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
conteiiciosoadmiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D, Emiliano Enriquez Larrondo sobre revocación del 
fallo del Económicoadministrativo de la provincia, feiha 1 de 
febrero de 1943, desestimatoiio de la reclamación que hubo de 
formular ante el mismo contra la liquidación que le fué girada 
por el arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión de 
la finca número 4 provisional del paseo derecha del Hipódromo.

32. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armenia con 
io informado por la Asesoría Jurídica Mimidpal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribuna! Provin­
cial por D. Alfredo López Helguero sobre revocación del fallo 
del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 13 de 
febrero último, desesiimatorio de la reclamación formulada 
ante el mismo por dicho interesado contra los arbitrios que 
gravan la finca número 39 de la calle de Goya, de su propiedad.

33. Otro, de 29 de mayo último, disponiendo se acate, 
en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso 
Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de 
la provincia, fecha 6 de marzo último, recaído en la reciama- 
cióti formulada ante el mismo por D. Gabriel Castañeda Mu­
ñoz contra el arbitrio sobre licencia de apertura de su gestoria 
administrativa, sita eti la caite Mayor, 80; y por cuyo faljo, 
estimando la indicada reclamación, se anula la liquidación 
impiigriada por dicho interesado.

34. Otro, de 7 de junio último, disponiendo no mostrarse 
parle como coadyuvante de la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
coiitenciosoadmiiiisíratiVQ interpuesto ante d  Tribunal Provin­
cial por el Procurador D. Andrés Ruiz Rey, en nombre y re­
presentación de B, Prieto Construcciones Inmobiliarias (S. A,), 
sobre revocación del fallo del Económicoadmiiústrativo de la 
provincia, de 12 de diciembre de 1944, desestimatorio de la 
reclamación formulada por dicho interesado contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, de 2 de septiembre de 1942, que 
denegó su peticiói^de que se dejara sin efecto una liquidación 
del arbitrio sobre vallas por la instalada durante la construc­
ción de la finca número 3 de la glorieta de Quevedo, con vuel­
ta a la calle de Arauües.

35. Otro, de 29 de mayo último, disponiendo se coadyuve 
con la Administración, en armonia con lo informado por la 
Asesoría Jurídica Miitúcipal, eii el recurso contenciosoadmi- 
nistriitivo interpuesto ante el Tribunal Provincia! por D. José 
María Otamendi, en nombre de la Compañía Urbanizadora 
Metropolitana, sobre revocación del fallo del Económicoadmi- 
tiisiraíivo de la provincia, fecha 12 de junio de 1943, desesti- 
matorio de la reclamación formulada ante el mismo por dicho 
interesado contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, de 
26 de noviembre de 1942, que le denegó su solicitud de anula-
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cióii de las liquidaciones formuladas por calas en la glorieta 
de Gaztambidc, 3.

36. Otro, de 24 de mayo último, disponiendo se inter­
ponga, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, recurso coníenciosoadministrativo ante el Tribunal 
Provincial contra el falto del Económicoadmiiiistrativo de la 
provincia, fecha 6 de febrero último, recaído en la reclamación 
formulada ante el mismo por D. Manuel Navarro Nogueroles, 
en nombre y representaciún de Navarro y Compañía (S, L,), 
contra la intervención de 45,000 kilogramos de aceite de oliva; 
y por cuyo fallo, esdiinando la referida redamación, se acuei'“ 
da revocar el acto administrativo recurrido, y que se remíta a 
ia Oficina Liquidadora del impuesto de derechos reales el con­
trato de arrendamiento firmado entre la entidad arriba citada 
y el Parque de Intendencia de Madrid.

37. Otro, de 29 de mayo último, disponiendo se adopten, 
reivindicando así la posesión de los bienes que se indican, pro­
cedentes de la testamentaría de la señorita María Josefa Gar­
cía Moreno, que pertenecen a ia Beneficencia Municipal, los 
acuerdos que a continuación se expresan, en vista de lo maní 
testado por el Letrado consistorial D. Francisco Tero!, que 
lleva en representación del Ayuntamiento los asuntos deriva­
dos de aquella testamentaria:

Primero. Que se ejerciten las acciones civiles o penales 
necesarias ante el Juzgado de primera instancia e instrucción 
de Madrideios (Toledo), en petición de que el que fué tutor de 
ia causante, D, Agustín Romero (o quienes de él traigan causa), 
y las personas que integraron el Consej'o de familia, rindan 
cuentas de la tutela de la señorita María Josefa García More­
no (q. e, p. d.), referidas a los bienes inventariados, que son 
los siguientes; unos títulos de la Deuda perpetua Interior al 
4 por 100, valorados en 29.000 pesetas; otros de la misma 
Deuda, valorados en 10.500 pesetas; otra partida de títulos, 
también pOr un valor nominal de 1.680 pesetas; dos imposicio­
nes de la Compañía Hipotecaria, importantes 10.000 pesetas, 
y un crédito contra el Consejo de familia, de 4.584 pesetas; 
haciendo un total de 56.164 pesetas.

Segundo. Que se autorice al Subdecano de los Letrados 
consistoriales, D. Francisco Terol Santana, para que, haciendo 
uso del poder que le otorgó el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, D, Alberto Alcocer y RIbacoba, en 9 de septiem­
bre de 1943, dirija el ejercicio de las acciones a que se hace 
referencia, actuando como Procurador el que también fné 
designado en poder de la misma fecha, D. Luis Martín Salas 
Portillo; y

Tercero. Que una vez acordado incoar las acciones de que 
se trata por la Comisión Municipal Permanente y por el Ayun­
tamiento Pleno, se libre la oportuna certificación de estos 
acuerdos y del escrito que referente a este asunto ha elevado 
a la Alcaldía el antes indicado Letrado Sr. Terol, a los fines 
concretos que quedan indicados.

38. Otro, de 21 de junio último, disponiendo se incre­
mente, previa la tramitación reglamentaria, la consignación 
figurada en el concepto 66 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, en la suma de 150.000 pesetas, que se detraerá 
de la figurada e;i eí concepto 205 del mismo presupuesto, con 
destino a satisfacer el importe de los 943 ntúformes y 500 pa­
res de legnis adquiridos para el persona) del Cuerpo de Poli­
cía Urbana.

39. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se incremente, previa la tramitación correspondiente, el con­
cepto 517 del vigente presupuesto ordinario del Interior, en la 
suma de 30.000 pesetas, que se detraerá de la consignacióii 
figurada en el concepto 209 del propio presupuesto, con des­
tino a satisfacer el importe del insírnmenth) adquirido para la 
Banda Municipal de Música.

40. Otro, de 14 de junio último, disponiendo se adopten, 
en armonía con lo informado por el Negociado de Propiedades 
y por la Asesoría Jurídica Mimícipal, los acuerdos que a con­
tinuación se expresan, en relación con la permuta de una par­
cela de terreno de la calle de Me.soiiero Romanos, esquina a 
la de la Abada, propiedad de la Corporación, con otra co­
lindante, de propiedad particular, y con las actuaciones prac­
ticadas con motivo de ia construcción abusiva realizada por 
Filmófoiio (S. A .) de un cobertizo en el solar municipal, y 
aprovechamiento de éste por la referida entidad:

Primero. Que se apruebe la operación de permuta que 
representa la expropiación a D. Vicente Tndela Benito de

una parcela de terreno de su propiedad, de 81,63 metros cua­
drados, sita en la calle de Mesonero Romanos, 15, a cambio 
de la apropiación al mismo de otro colindante, esquina a la de 
ia Abada, que pertenece al Ayuntamiento y que mide 80,20 
metros cuadrados, según la certificación y planos formulados 
por la Técnica mimicipal; todo ello con motivo de la realiza­
ción (le un proyecto de interés general, consistente en la for­
mación de una plaza para estacionamiento de vehículos en 
dicho sitio, combinado con la construcción por cuenta de! men­
cionado propietario de un inmueble en ángulo que tape las 
dos medianerías, hoy descubiertas, con arreglo a la licencia 
de edificación concedida ya por la Corporación municipal y a 
los acuerdos tomados por la Comisión de Fomento.

Segundo, Que se acepte la renuncia que hace en favor 
del Erario municipal el Sr, Tíldela de la diferencia de valp- 
qne tiene la parcela que se le expropia sobre la menor que se 
le apropia, haciéndose constar en la correspondiente escri­
tura de permuta que al efecto se formalice, y en el Registro de 
la Propiedad, ia servidumbre permanente de paso y utilización 
de supeiiicie que representa el que la parte baja del edificio 
que ha de construir este señor sobre la parcela que se le apro| 
pía habrá de quedar libre y sin otro impedimento que los sr- 
portes indispensables para sostener la construcción superior, 
con et'fin de dedicarlo a ampliar el espacio destinado a estar 
cionamieiitú público de coches; y

Tercero. Que D. Vicente Tudela tendrá previamente que 
aceptar y tomar a su cargo, en el aspecto de responsabilidad 
económica, cuanto hace relación con el uso abusivo por parte 
de Filmófono (S. A .) del solar del Ayuutamieiiío que pasa a 
propiedad de aquel señor, y con la coiistrucción sin licencia de 
una caseta y funcioiiaiiiiento en la misma de un equipo elec­
trógeno, sin pago alguno de derechos, desde septiembre 
de 1944 hasta que sean firmes e.stos acuerdos,

4!. Otro, de la misma fecha que el anterior, por el que 
se autoriza a la Alcaldía Presidencia, teniendo eu cuenta lo 
informado por el Servido Contencioso y por la Intervención 
Municipal, para la firma del contrato formulado por la División 
Comercial de la R, E, N. F, E, para la explotación de la 
Inspección Subalterna de Arbitrios de la estación de Madrid, 
paseo Imperiü), en un local de la misma y con arreglo a los 
planos enviados; debiendo tenerse en cuenta que las obras 
que sea preciso realizar serán por cuenta de la Corporación 
municipal, y que !a renta anual se estipula en 100 pesetas.

42. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se adopten los acuerdos que a coníimiación se expre­
san, de conformidad con lo acordado por la Comisión de Ensan­
che y con la ponencia suscrita por el Regidor Sr. Melgar, en 
relación con el convenio firmado por ios representantes de! 
Ayuntamiento y del Ministerio del Aire para la adquisición por 
este último de parte de los terrenos de la actual plaza de la 
Moiidoa, que han de ser destinados a la coustruccióti de 
viviendas:

Primero. El Ayuntamiento de Madrid, atendiendo la peti­
ción que le ha dirigido el Ministerio dei Aire para edificar un 
bloque de casas destinadas a viviendas de Jefes y Oficiales 
pertenecientes a dicha Arma, renuncia a ia realización del pro­
yecto que para construir en la plaza de la Moiicloa tenía en 
estudio, a fin de que el referido Ministerio pueda llevarlo a la 
práctica por su cuenta con arreglo a !a nueva ordenación 
aprobada para la mencionada plaza de la Mondoa y a las dis­
posiciones municipales concordantes.

Segundo. Aprobar, por consiguiente, en todas sus partes 
el convenio provi.sional firmado entre los Regidores señores 
Melgar e Iradier, representando al Ayuntamiento, y e! Tenien­
te Coronel D. Manuel Maroto, en nombre del Ministerio del 
Aire, con fecha 18 de agosto de 1944, en virtud del cual se 
cede a dicho Ministerio, como sobrante de la vía pública, una 
extensión de terreno de 6,329 metros cuadrados que forma 
parte de la actual plaza de la Mondoa (con arreglo al plano 
que se acompaña al expediente), al precio de 269,65 pesetas 
metro cuadrado; y

Tercero. Que el imporle total de dicha enajenación, que 
alcanza la cifra de 1.706 614,85 pesetas, ingresará eu el pre­
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931; debiendo for­
malizarse el oportuno documento notarial entre el Ministerio 
del Aire y el Ayuntamiento de Madrid en las condiciones le­
gales que procedan. '

43. Olro, de ia misma fecha que les anteriores, dtspo-
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riendo, en vista de ios razonamientos expuestos por la Admi­
nistración áe Rentas y Exacciones con motivo de escrito de 
ia Jefatura de los Servicios de Intendencia del Ministerio de 
Marina respecto a la exención del gravamen de los artículos 
que entrando en la capital no sean consumidos en la misma, 
que se cree un régimen de inspección administrativa especial 
que, garantizando el pago de lo que corresponda percibir al 
Ayuntamiento, consienta una libertad de actuación con la cual 
se dé satisfacción a lo que se interesa, y que pudiera consistir 
en que todas las introducciones de especies sujetas a! pago de 
arbitrios immicipales que tengan que hacer las entidades de­
pendientes del Estado, las realicen con el previo conocimiento 
del Negociado que tiene a su cargo la administración de estas 
exacciones, haciéndose el aforo en regla en las Subalternas 
de Arbitrios, las cuales no cobrarían, pero si comprobarían la 
exactitud de la cantidad que entraba, observándose idénticas 
formalidades para las salidas de especies o exportaciones, 
siendo la diferencia entre la importación y la exportación la 
base para liquidar; y que a los efectos de que la Administra­
ción municipal perciba lo que le corresponde en los periodos 
en que se realice el consumo de ¡a especie, deberán los bene­
ficiados con la concesión de este régimen, además de otras 
ventajas, disfrutar de la de no exigirseles fianzas; debiendo 
personarse en la oficina correspondiente a satisfacer los arbi­
trios y derechos en el momenío eii que ello tenga efecto, y 
haciéndose anualmente, o a la terminación de la temporada, 
una liquidación definitiva,

44, Otro, de 28 de junio último, disponiendo se acate, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, 
el fallo del Tribunal Económicoadminisíratívo de ia provincia, 
fecha 1 de mayo último, dictado en la redamación formulada 
ante el mismo por D. Dionisio de Hoyos Avila contra el acuer­
do municipal, de 30 de junio de 1944, qué ie denegó la exen­
ción del pago de 827 pesetas por licencia de obras de cons­
trucción de la finca sita en el número 33 de la Ribera de 
Curtidores; y por cuyo fallo, estimando dicha redamación, 
se revoca el acuerdo de que se traía,

45, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se acate, en armonía con lo informado por el Servicie Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 1 de mayo último, dictado en ia reclama­
ción formulada ante el mismo por D. Luis Mateo Sousa contra 
el arbitrio sobre licencia de apertura de! ¡ocal de la Puerta 
del Sol, 6, cuarto derecha, destinado a oficinas de gestoría 
administrativa; y por cuyo fallo, estimando la citada reclama­
ción, se anula la liquidación impugnada por dicho interesado.

46, Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, í-en el recurso 
contencinseadministrativo interpuesto ante e¡ Tribunal Provin­
cia! por D, Julio Cortaza Martínez sobre revocación del fallo 
del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 6 de no­
viembre de 1943, recaído en la reclamación formulada ante el 
mismo por dicho interesado contra el decreto de la Alcaidía 
Presidencia que le denegó el abono de las cantidades satisfe­
chas por el arbitrio de inquilinato correspondiente al piso 
segundo izquierda de la finca numero 19 de la calle de Andrés 
Mellado; y por cuyo fallo, confirmando el acto administrativo 
recurrido, se desestima Ja mencionada reclamación.

47, Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo se habiliten dos créditos, de 53.359,01 y 1.485,16 pe­
setas, con destino a satisfacer el importe de las obras de insta­
lación extraordinaria de alumbrado eléctrico provisional en 
varias vías de la capital, a cuyo efecto se incrementará el con­
concepto 6.“ del presupuesto extraordinario de 1941 en la 
suma de 54.844,17 pesetas, previa la tramitación reglamen­
taria, detrayéndose ésta de la consignación figurada en el con­
cepto 2." del mismo presupuesto.

48, Otro, de 21 de junio último, adoptando, previa ia 
tramitación legal correspondiente, los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo propuesto por el 
Negociado correspondiente, en relación con la exacción de 
contribuciones especiales motivadas por las obras de instala­
ción de acera efectuadas por el Ayuntamiento en la caüe de 
Hilarión Eslava, frente a fas fincas números 18 al 24:

Primero, La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artfentos 318, 332, 334 y 536 del vigente 
Estatuto Municipal, por las obras anteriormente indicadas.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por lOO del costes de 
dicha obra, incrementado con el 4 por 100 por trabajo peri­
ciales, que figuran en !a oportuna iiqnicladón; y

Tercero. Que se apruebe ia relación de contribuyentes 
que formulada por el Negociado figura en el expediente, asi 
como las cuotas que con arreglo al referido percentaje apare­
cen en la misma, que han de satisfacer los aludidos interesados, 
sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren lugar las recla­
maciones que en el tiempo hábil se formulen por los mismos, 
en un solo plazo trimestral.

49. Otro, de 28 de junio último, disponiendo se incre­
mente en la suma de 160.000 pesetas el concepto 508 del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior, al objeto de que 
exista disponibilidad suficiente en dicho concepto para que 
pueda reanudarse el funcionamiento de las cantinas escolares 
en los grupos municipales en i de octubre próximo, detrayendo 
!a expresada suma del crédito de 1.600.000 pesetas que figura 
en el concepto 490 duplicado del mismo presupuesto; no de­
biendo considerarse ejecutivo este acuerdo hasta que haya 
transcurrido el plazo de quince días hábiles de exposición al 
público sin haberse formulado reclamaciones, y debiendo in­
crementarse este último concepto en la suma necesaria cuando 
llegue ei momento de formalizar la adquisición de las cincuen­
ta y cuatro viviendas a que el mismo se refiere.

Concisión de Fomento .

50. Acuerdo, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo no mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
ei Servicio Contencioso Municipal, pero sin renunciar por ello 
el Ayuntamiento a la indemnización que en su día pueda co­
rrespondeile, en el sumario que se sigue en el Juzgado de 
instrucción número 19 por hurto de lona recauchuíada en ia 
casa de baños municipal de la calle de Julián Marín, 3.

51. Otro, de 24 de mayo último, disponiendo se remita 
a! Tribuna! Provincial de lo Conienciosoadministrativo, en 
armonía con lo interesado por su Presidente, el expediente 
contradictorio de mina relativo a la finca número 27 de la 
calle de Santa Ana; y que la Corporación municipal, conforme 
con io informado por ia Asesoría Jurídica, no se muestra parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso inter­
puesto ante dicho Tribunal por D. Domingo Casas Heras y 
otros contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 24 de agosto del pasado año, por el que se declaró en tal 
estado de ruina la mencionada finca.

52. Otro, de 7 de junio último, disponiendo no mostrarse 
parte, en armonía con lo informado por el Servicio Conten­
cioso Municipal, en el sumario que se sigue en el Juzgado de 
instrucción número 21 por hurto de una compuerta de hierro 
en la Casa de Campo, que, según tasación formtilada por el 
señor Jardinero mayor, asciende a la cantidad de 550 pesetas; 
pero sin renunciar por ello a ia indemnización que en su día 
pueda corresponder al Ayuntamiento.

53. Otro, de 29 de mayo último, disponiendo mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, en armonía 
con io informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el 
recurso contenciosoadminisírativo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por la Unión Eléctrica Madrileña contra el 
acuerdo municipal por el que se le denegó licencia para rea­
lizar una canalización subterránea en la calle de Montalbán 
con el fin de realizar una acometida de energía eléctrica a la 
finca número 12 de la citada vía, por existir ya en diclio 
lugar otra canalización de características idénticas a la de que 
se trata.

54. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo, en vista de las actuaciones practicadas como con­
secuencia de las redamaciones formuladas contra el anterior 
emplazamiento, la construcción del nuevo mercado del Viso 
en los terrenos que se señalan en el plano que figura en el 
expediente, enclavado en las calles de Serrano, Joaquín 
Cosía y Gustavo Fernández Balbnena, a las características 
de cuyos terrenos deberá acomodarse la construcción dd cita­
do mercado, y que a tal fin se expropien las parcelas nece­
sarias para dicha construcción; debiendo, conforme a las bases 
que regulan la construcción de mercados de abastos, ciarse 
dienta de este asunto al Ayuntamiento Pleno.

55. Otro, de 28 de junio último, disponiendo no mos-
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trarse parte, en armoii(¿i con lo iníonnado por el Servicio 
Contencioso Miinicipai, pero sin renunciar por ello a la in­
demnización que en su día pueda corresponder ai Ayunta­
miento, en e! sumario que se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 11 por infracción de ia ley de Caza en la Casa 
de Campo; debiendo contestarse al leferido Juzgado, conforme 
a lo interesado por el mismo y con lo informado por ei señor 
Jardinero mayor, que, efectivamente, la citada Casa de Campo 
es coto cerrado, y que para penetrar en la finca hace falta una 
autorización de la Alcaldía Presidencia.

Comisión da Ensanche

56. Acuerdo, de 2 i de junio último, disponiendo no mos­
trar oposición alguna, en vista de lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, a la inscripción, verificada al amparo 
dei articulo 20 de la ley Hipotecaria per ei Registro de la Pro­
piedad de Occidente, a favor de los señores D. Gregorio 
y D, Félix Veguillas, de nn sotarde 182,35 metros cuadrados, 
sito en la calle de Juan del Risco, ya que, según informa la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, tal inscripción 
nO perjudica a los intereses niunicipales.

57. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
no mostrar oposición, eu vista de lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, a [a pretensión deducida por D. Aqui­
lino Gómez ante ei Juzgado de primera instancia número 3 para 
inscribir el exceso de cabida que acusa el solar sito en la calle 
de San Pedro, con vuelta a la de Alonso Castrillo, ya que, 
según informa el Arquitecto municipal correspondiente, tal 
pretensión no lesiona los intereses muniripaies.

58. Otro, de 14 de junio último, disponiendo no mostrar 
oposición a la inscripción de dominio de parte de un terreno 
que posee D. Juan Bomieuil Deiiis en el sitio llamado *Las 
Paradüiasí, en ei camino de Hortaleza, señalado con el núme­
ro !2 de la calie del Cárdena! Silíceo, cuyos autos se tramitan 
en el Juzgado de primera instancia número 15, ya que, según 
informan tanto la Inspección General de ios Servicios Técnicos 
como el Servicio Contencioso Municipal, dicha inscripción no 
perjudica a los intereses municipales.

59. Otro, de 24 de mayo último, por el que se dispone, 
teniendo en cuenta que, según informa la Inspección General 
de los Servicios Técnicos, ello no perjudica a los intereses mu­
nicipales, que no es procedente mostrar oposición a la inscrip­
ción, practicada por c! señor Registrador de la Propiedad del 
Mediodía, respecto al exceso de cabida que acusa la finca nú­
mero 13 dei paseo de las Acacias, con vuelta a la calie de 
Ercilla, teniendo en cuenta que no cruza dicha finca ninguna 
vereda ni camino de propiedad municipal.

60. Otro, de 14 de junio último, disponiendo, con motivo 
de instancia de doña Araceli Mayor en consuita acerca de si 
es o no es edificable un solar señalado con el número 8 de la 
calie de Alberto Aguilera, y conocidos los informes que han 
recaído acerca del particular, que no existe inconveniente en 
autorizar la edificación eii ei mencionada solar, interesada por 
didia .señora, siempre que el proyecto se presente y tramite 
en debida forma y cumpla las disposiciones de las Ordenanzas 
vigentes, renunciando el Municipio a efectuar su expropiación 
a base de dejar libre la zona verde de! proyecto de Centro 
del distrito, y de la renuncia al deredo de expropiación portal 
proyecto.

61. Otro, de 7 de junio último, aprobando en principio 
en la forma propuesta por la Dirección de Arquitectura Muni- 
nicipai en los planos unidos al expediente, la modificación 
urbanística de la manzana comprendida entre la avenida del 
Generalísimo, la prolongación de las calles de María de Molina 
y Alvsrez de Baena y los jardines frente a la Escuela de Inge­
nieros Industriales; debiendo someterse dicha niodificación a la 
sanción de la Comisiría General de Ordenación de M-idrid 
después de que por ia indicada Dirección municipal se proceda 
a desenvolver concretamente dicho proyecto mediante la pre­
ciso Memoria, donde se determine la «rdenación de la manzana 
de referencia, detallando cuantos extremos sean preceptivos 
para la ejecurión del mismo.

62. Otro, de 28 de junio último, disponiendo quedar ente­
rada, en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso 
Municipal, del fallo dictado por el Tribunal Econóniicoadnii- 
nistrativo de la provincia con fecha 24 de abril úithno, por el

que se desestima, por no ser de su competencia, ía reclama­
ción deducida ante el mismo por D. Antonio Arrimarlo San 
Román, en nombre y representación de doña Isabel Arróspide 
Aivarez y de D. José Sánchez de Quesada, contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, de 4 de julio de 1944, que ordenó 
el requerimieiito a dichos señores para que ingresasen en los 
fondos municipales la cantidad de 16.779,14 pesetas por el 
vallado de dos solares, uno con fachada a ¡as calles de Padilla 
y Lagasca, y e! otro con fachada a las de Lista y Claudio 
Coello, cuyas obras efectuó el Ayuntamiento por cuenta de 
dichos propietarios; y por cuyo fallo quedan firmes el decreto 
de referencia y el acuerdo municipal, de 7 de septiembre 
de 1944, que desestimó ei recurso de reposición interpuesto 
por dicho apoderado contra el aludido decreto, ya que no se 
tienen noticias de que se haya interpuesto contra el mismo 
recurso coníenciosoadmiiiistrativo ante el Tribuna! Provincial, 
cuya procedencia se le indicaba en la comunicación de la Secre­
tarla de 9 de septiembre de 1944.

63. Otro, de la misma fecha que e! anterior, disponiendo 
que el Municipio no muestre oposición a la inscripción de uii 
exceso de cabida, de 129,77 metros cuadrados, que se acusa 
en la finca hipotecaria número 1,724, señalada con e! núme­
ro 6 de la calle de Serrano, con vuelta a la de Columela, 
hecha a favor de su propietario, D. Julio Ramos Mazurofsky, 
teniendo en cuenta que dicha inscripción no perjudica a los 
intereses municipales, según manifiestan tanto la Inpección 
General de los Servicios Técnicos como el Servicio Conten­
cioso Municipal.

64. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo que d  Municipio iio muestre oposición a la inscripción 
de un exceso de cabida, de 147,77 metros cuadrados, hecha 
en el Registro de la Propiedad del Norte en la finca hipote­
caria número 8.086, a favor de D, Emilio Vaquerizo Gutié­
rrez, con relación a un solar con fachada a las calles de Padilla 
y General Pardiñas, adquirido de los hermanos Arco y Cubas, 
teniendo en cuenta que dicha inscripción no perjudica a los 
intereses municipales, según manifestan tanto la Inspección 
General de los Servicios Técnicos como el Servicio Conten­
cioso Municipal.

65. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo que el Municipio no muestre oposición a la declaración 
de dominio promovida por doña Elisa Mosquera en el Juzgado 
de primera instancia número 14, de una cuarta parte indivisa 
de un solar en la calle de Eduardo Adaro, a la izquierda de 
,Ia carretera de Francia, entre el camino de los Leñeros y el de 
la Dirección del Canal de Isabel II, que contiene una superficie 
de 837,93 metros cuadrados, teniendo en cuenta que dicha 
declaración no perjudica a ios intereses municipales, según 
manifiestan tanto la Inspección General de los Servidos Téc­
nicos como e! Servicio Contencioso Municipal,

66. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo que el nuevo templo parroquial de Nuestra Señora del 
Pilar se emplace, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal, en la manzana limitada 
por las Calles de Juan Brava, Genera) Pardiñas, Padilla y Her 
manos Miralies, y que la ordenación de dicha manzana del 
Ensanche a que da lugar dicho emplazamiento se someta a la 
sanción de la Comisaria General de la Ordenación Urbana de 
Madrid, una vez que por la mencionada Dirección de A r­
quitectura se consiguen en un plano, por duplicado, las va­
riaciones que se introducen en la manzana de referencia en 
virtud del emplazamiento de la Parroquia en la forma que se 
propone.

67. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, una resolución del excelentísimo señor 
G'.3beriiador civil de la provincia, fecha 15 del corriente mes, 
por la que se fija en la cantidad total de 153.562,12 pesetas 
la indemnización que por todos conceptos debe abonarse a 
doña Felisa Cebrián Hernández por los terrenos de su pro­
piedad (1.242,01 metros cuadrados) que se expropian como 
necesarios para la glorieta de Embajadores, cuya suma será 
cargo a la partida correspondiente del presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931, y se abonará, previo el cum- 
pliiiiieiito de los trámites corrientes en esta clase de asuntos, 
en el acto del otoigamienlo de la oportuna escritura, en la que 
constarán la inscripción de dominio y la libertad de cargas de 
los terrenos expropiados, sin limitación de tiempo.
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Comisión de Policía Urbana y Rural

68, Acuerdo, de 29 de mayo último, disponiendo no mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en armo­
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el 
recurso coutendosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Alberto Liopis Basabé contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permajieuíe, de 24 de agosto de i 944, 
que le denegó licencia de apertura para imprenta en la calle 
de Manuel Cortina, 5; debiendo remitirse e! expediente, con­
forme con lo solicitado, al indicado Tribunal.

69, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
no mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Munici­
pal, eii el recurso coiitenciosoadmiiiistrativo interpuesto ante 
el Tribuna! Provincial por dona Raquel Ruiz contra et acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 9 de tioviembre 
de 1944, que le denegó licencia para despacho de leche en la 
calle del Tesoro, 15; debiendo remitirse el expediente, con­
forme con lo interesado, al indicado Tribunal.

70. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con lo 
informado por Ja Asesoría Jurídica Mutiicipal, en el recurso 
contenciosoadmiiiistraíivo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincia) por D. Eugenio Gisbert contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 9 de noviembre del pasado 
año, que le denegó licencia para instalar uii cajón escaparate 
en e! portal de la finca número 1 de la caile del Arena!; debien­
do remitirse el expediente, de conformidad con lo interesado, 
«1 indicado Tribunal.

71. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con Ja Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadminístrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Manuel Nieto Bravo contra d  decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 17 de febrero último, que le suspendió 
el ejercicio de la industria de limpiabotas en la carrera de San 
Jerónimo, 16; debiendo remitirse el expediente, de conformi­
dad con lo interesado, al indicado Tribunal,

72, Otro, de 7 de junio último, disponiendo no mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en et recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Valeriat)o García Andrés y otros contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 10 de octubre del 
pasado año, por el que se concedió a doña Concepción Valcár- 
ce¡ licencia para carnicería en la calle de Lope de Rueda, 56; 
debiendo remitirse el expediente al indicado Tribunal, confor­
me a lo interesado por el mismo.

73. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
no mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Munici­
pal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincia! por D. Marcelo Portait Sirsen contra el 
decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 24 de marzo último, 
que le denegó la reclamación presentada sobre una agencia de 
transportes establecida en la calle de Ruiz de Alarcón, 27; 
debiendo remitirse el expediente al citado Tribunal, conforme 
con lo interesado por el mismo.

Coinislón de Gobierno Interior y Parsoiiai

74. Acuerdo, de 21 de junio último, disponietido se ex­
pulse del Cuerpo de Policía Urbana, de conformidad con lo 
propuesto por el señor Inspector Jefe del mismo y como 
consecuencia del expediente de responsabilidades incoado al 
efecto, ai Guardia D. Federico Sánchez Meiicfa, sin opción 
a nuevo ingreso, como iricnrso en faltas señaladas en los ar­
tículos 106 y 107 del reglamento del mencionado Cuerpo, 
y por aplicación de lo que se establece eii el caso tercero 
del urttcuip 108 de aquel reglamento; debiendo requerirse 
al interesado, recogiendo la indicación liecha por la Sección, 
para que en el plazo de vehiticuafro horas devuelva su unifor­
me, y caso de no hacerlo, se ponga el hecho en conocimiento 
del Juzgado de guardia, a fin de evitar que dicho uniforme 
pueda llegara muiros de ihdividuos indeseables que lo utilicen 
para la comisión de hechos delictivos.

75, Otro, de 14 de junio último, disponiendo se imponga

a! Conductor mecánico de Talleres Generales D. Servando 
Rey Fernández, de conformidad con lo propuesto por el señor 
Juez instructor del expediente de responsabilidades seguido 
contra el mismo, la sanción de suspensión de empleo y jornal 
por un mes; sirviéndole de sibono el tiempo que lleve de sus­
pensión preventiva, y con derecho al percibo de los jornales 
del tiempo en que ésta pueda exceder del de ta sanción que 
se propone.

76. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se imponga a! Conductor mecánico de Talleres Generales don 
Francisco Toribio Fernández, después de mi nuevo y detenido 
estudio por la Comisión del expediente de responsabilidades 
seguido contra el mismo, y manteniendo su anterior propuesta, 
la sanción de suspensión de empleo y jornal por un mes, sién­
dole de abono a estos efectos el tiempo que lleve de suspensión 
preventiva, y con derecho al percibo de los jornales del tiempo 
en que ésta exceda al de la sanción propuesta,

77. Otro, de 24 de mayo último, disponiendo se suspenda 
de empleo y sueldo por un mes, como consecuencia del expe­
diente seguido por faltas en el servicio, y de conformidad con 
lo, propuesto por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía 
Urbana, al Agente de) mismo D. Herminio Medina Jiménez, 
como incurso en una de las faltas que señala el artículo 107 
(inexactitud en ei cumplimiento de las obi'gaciories reglamen­
tarias), y en consonaiida con ío que señala el artículo 109 (en 
su caso 4.° y grado medio) del vigente reglamento de dicho 
Cuerpo; sirviéndole de abono a tales efectos el tiempo que 
lleva de suspensión preventiva, y con derecho al abono de 
los haberes del tiempo de suspensión que exceda de la sanción 
propuesta,

78. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se suspenda de empleo y sueldo, por un mes como con­
secuencia del expediente seguido por inexactitud en ei cum­
plimiento de sus obligaciones, y de conformidad con !o pro­
puesto por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía 
Urbana, a los Agentes del mismo D. Valentín Huidobro de la 
Fuente, D. Francisco Carranza Golderos y D. Juan Lechuga 
García, como incursos en la falta señalada en ei artículo 107 
y sancionada en el 109 (en su caso 4.“ y en su grado medio), 
del vigente reglamento de dicho Cuerpo; sirviéndoles a tales 
efectos el tiempo que llevan de suspensión preventiva, y con 
derecho ai abono del tiempo de suspensión que exceda de ia 
sanción propuesta.

79. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se convoquen nuevas oposiciones, de conformidad con 
lo propuesto por la Secretaría Genera), para proveer veinte 
plazas de Oficiales administrativos de Intervención, con su­
jeción al mismo programo y bases aprobadas por la Comisión 
Municipal Permanente en 17 de junio de 1943 y por el Ayun­
tamiento Pleno en 8 de julio siguiente, y autorizadas por la 
Dirección General de Administración Local en 24 de julio 
de 1944, para plazas de esta misma ciase; designando para 
juzgarlas al mismo Tribunal que ha actuado en las antedichas, 
y autorizando a é.ste para modificar el orden de celerbación 
de los ejercidos, fijando el que crea más conveniente.

8 0 . ' Otro, de 28 de junio último, disponiendo se imponga 
al Guardia de! Cuerpo de Policía Urbana D. Daniel Muro 
Sanz, de conformidad con lo propuesto por el señor Inspector 
Jefe de dicha Cuerpo como consecuencia de! expediente de 
responsabilidades seguido contra el mencionado Guardia, en el 
que han resultado probados los hechos que se le imputaban, 
por io que se encuentra incurso en la falta grave que señala el 
artículo 106 en su caso décimo, y en dos leves por inexacti­
tud en el cnniplimiento de stis obligaciones reglamentarias, 
según determina el articulo 89 en sus obligaciones primera y 
séptima, la sanción, de acuerdo con lo que señalan los artícu­
los 108 y 109, en sus casos primero y cuarto, todos ellos del 
vigente reglamento del citado Cuerpo, de dos meses de sus­
pensión de empleo y sueldo por la falta grave que se cita, y 
de quince días por cada una de las dos faltas leves señaladas; 
siéndole de abono a tales efectos el tiempo qne haya permane­
cido en situación de suspensión preventiva.

81. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se imponga a! Guardia del Cuerpo de Policía Urbana don 
Francisco Bravo Otero, de conformidad con lo propuesto por 
el señor inspector Jefe de dicho Cuerpo como consecueiida 
del expediente de responsabilidades seguido contra ei men­
cionado Guardia, en el que han resultado probados los hechos



que se le imputaban, por lo que se enciieiitra incurso en las 
faltas graves que señala el artículo 106 en sus casos quinto 
y décimoquinto, la sanción, teniendo en cuenta lo que deter­
mina el artículo 108, caso primero, todos ellos del vigente 
reglamento del citado Cuerpo, de suspensión de empleo y 
sueldo por tres meses por cada una de las dos faltas graves 
señaladas, con apercibimiento de expulsión en caso de reinci­
dencia; sirviéndole de abono a tales efectos el tiempo que ha 
estado en situación de siispensióri preventiva.

82. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se desestime, de conformidad con lo propuesto por el 
juzgado encargado de la depuración del personal municipal, 
al funcionario fécnicoadministratívo D. Diego Cruz Bnrgueflo, 
con la pérdida de todos sus derechos como funcionario muni­
cipal, a excepción de los de carácter pasivo que pudieran 
corresponderle, conforme con la máxima de las sanciones que 
previene el artículo 8.“ de la orden del Ministerio de la Go­
bernación de 12 de marzo de 1939.

83. Otro, de !a misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armoiiia con lo 
iniormado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Arístides Leoncio Sauz Hernando contra el de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 2 de abril último, que 
le denegó la petición que había deducido de que se le expi­
diera certilicación sobre ciertos extremos de la oposición cele­
brada para proveer plazas de funcionarios íéciiicoadministra- 
íivos, en la que el recurrente fué reprobado.

Comisión de Abastos

84. Acuerdo, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se desista de la expropiación de la parcela colindante 
al mercado de la Paz, prevista en ei acuerdo de concesión del 
mismo, ya que tal expropiación no se estima esencial para la 
recoMstruedón del citado mercado; y aprobar, por encontrarla 
perfectamente ajustada a las iiormas establecidas, la distribu­
ción y adjudicación de puestos efectuada por la Empresa con­
cesionaria de acuerdo con los industriales del viejo mercado 
de igual nombre, según consta en el acta que, suscrita por 
ambas partes, figura en el expediente.

Comisión da Cultüca a Información

85. Acuerdo, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se conceda la Medalla de Oro de Madrid, convalidando 
la que le fué otorgada por acuerdo municipal de 31 de enero 
de 1936, de coiifoiniidad con la propuesta de su Presidente, 
excelentísimo señor Conde de Casal, a la que se da el carác­
ter de información que a efectos de expediente sumario exige 
el acuerdo de 10 de didenibre de 1942, al que fué Secretario 
general de este Ayuntauiiento D, Francisco Ruano Carriedo, 
cuyo nombre va unido a un largo período de la vida de Madrid, 
en el que se operó una radical transformación de la capital de 
España, y durante el cual el Sr. Ruano fué, no sólo un funcio­
nario ejemplar, sino que, animado por el más encend'do amor 
a su ciudad nativa, puso a! servicio de ella su alma entera, y 
todos sus afaiie.s y todos sus desvelos fueron para su engran­
decimiento y esplendor, en ios que le cupo no pequeña parte, 
muy singulíirmeute en el aspecto cultura), ya que contribuyó 
en gran manera al mayor auge de las instituciones existentes, 
y sobre todo a la creación de otras, tales como la Hemoretcca, 
el Museo Municipal, el de Prehistoria, etc., que son timbre de 
gloria y motivo de legítimo orgniio para Madrid.

Comisión de Talleres y Acopios

86. Acuerdo, de 24 de mayo último, disponiendo se adop­
ten, como resultado de bis gestiones realizadas por la Direc­
ción de) Servicio de Acopios, los acuerdos que a continuación 
se expresan, con respecto a la adquisición, en la forma que se 
indica, de caibones para las necesidades de los Servicios mu­
nicipales en la próxima temporada de 1945-1946:

Primero. Que a tenor de lo dispuesto eu el artículo 125 de 
la vigente ley Municipal, y teniendo en cuenta las circuustan- 
cias que concuiren eu esta clase de suministros, por estar 
sujetos a uii precio oficial de tusa e intervenir directauiente

en su formalización e! organismo oficia) del Estado Comisión 
Reguladora para ¡a distribución del carbón, se declare para 
ellos la exención de subasta o concurso público y sean con­
certados directamente.

Segundo. Aprobar tas gestiones realizadas por la Direc­
ción de! Servicio de Acopios en relación con estos suminis­
tros, y en su consecuencia, contratar con la Sociedad anónima 
Antracitas Fabero el suministro de 3,000 toneladas de antra­
cita con destino a la calefacción de las dependencias y Scr- 
vieios municipales.

Tercero. Que igualmente se contrate con la razón social 
Aquilino Sobrino el suministro de 2.000 toneladas de carbón 
de Pnertollano, con destino at Matudero, casas de baños, Ins­
titución de Puericultura y Laboratorio (Desinfección).

Cuarto. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios 
para que, de conformidad con las disposiciones vigentes, con­
cierte con Gas Madrid (S. A.) mi suministro aproximado de 
500 toneladas de carbón de coque, para ser utilizado en la 
calefacción de aquellas dependencias y Servicios municipales 
que consuman esta dase de combustible.

Quinto. Autorizar a la Dirección del Servicio de Acopies 
para que formalice los contratos de suministro con los referi­
dos proveedores, suscribiendo los documentos que sean nece­
sarios cerca de la Comisión Reguladora para la distribución 
del carbón, facultándole igualmente para que en relación con 
el transporte, y teniendo en cuenta las circimsíancias que con­
curren en esta clase de smuitiisíros, resuelva de acuerdo con 
los citados proveedores lo que estime más conveniente para 
los intereses municipales, con el fin de asegurar la exactitud 
en el cumplimiento de los suministros; y

Sexto. Que el importe de estas suministros se satisfaga 
con cargo a las consignaciones de los presupuestos de 1945-4Í3, 
una vez que la campaña invernal está comprendida entre am­
bos ejercicios, en los que figufa, en los respectivos capítulos, 
artículos y conceptos de los mencionados presupuestos de gas­
tos del Interior, el crédito destinado a estas atenciones, según 
informe verbal de la Intervención dei Servicio de Acopios.

87, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se adopten, como resultado de las gestiones realizadas 
por la Dirección del Servicio de Acopios, los acuerdos que a 
continuación se expresan, con respecto a la adquisición, en la 
forma que se indica, de toallas para las necesidades de los 
Servicios municipales:

Primero. Que por su necesidad y urgencia, se considere 
comprendida la adquisición de 10.000 toallas para las distintas 
dependencias y Servidos municipales que se indican entre las 
excepciones previstas en el articulo 125 de la vigente ley Mu­
nicipal. .

Segundo. Que se contrate con la casa Hijo de Evelio Fer­
nández el suministro de 7.000 toallas, tamaño 100 por 50 cen­
tímetros, con arreglo al modelo presentado y al precio de 6,95 
pesetas unidad, y 3.000 toallas, tamaño de mano, de 65 por 30 
centímeíios, al precio de 3,90 pesetas unidad, puestas en los 
almacenes del Servicio de Acopios; siendo el plazo máximo 
de entrega de las mismas el de setenta y cinco dias, a partir 
de la fecha de aceptación de su oferta; y

Tercero. Que el importe de este suministro, que asciende 
a la cantidad de 60.350 pesetas, sea satisfecho con cargo a la 
consignación de 10.000.000 de pesetas, «Para las adquisiciones 
que haga la Comisión de Acopios hasta que reciban aplicación 
definitiva en la consignación presupuestaria correspondiente», 
figurada en el concepto 644 dd vigente presupuesto de gastos 
del Interior, de confoi midad con lo informado por la Interven­
ción del Servicio de Acopios.

88. Otro, de ia misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se adopten, como consecuencia de lo interesado por el 
señor Ingeniero Jefe de Talleres Genei ales, los, acuerdos que 
a continuación se expresan, respecto a la adquisición, en la 
forma que se indica, de una estación de engrase con destino 
a dichos Talleres: _ _

Primero. Que por la necesidad y urgencia del suministro, 
se considere éste exceptuado de la celebración de subasta 
o concurso, de acuerdo con lo prescrito eu el articulo 125 de 
la vigente ley Municipal,

■ Segundo, Facultar a los señores Regidores de Tañeres 
Generales y de Acopios para que efectúen la adquisición de 
lodos los elenientoa que se fijan en la propuesta del señor 
Ingeniero Jefe de Talleres Generales que figura eu el expe-
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diente, con excepción de la grúa *Ursus*, en la forma más con­
veniente para los intereses municipales; y

Tercero. Que el gasfo de 24,325,04 pesetas a que as­
ciende el íotal de este suministro, descontado el importe corres­
pondiente a la grúa <Ursns», puede ser cargo al crédito con­
signado en el concepto 615 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, según informa la Intervejición del Servicio de 
Acopios,

ADICIÓN '

_ Con el voto favorable de todos los señores Regidores 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de ¡a Comisión Municipal Permanente, recaídos en los 
asuntos de oficios y (-n los dictámenes de las Comisiones 
que se indican, en ias fechas que se mencionan en cada uno 
de ellos:

Asuntos al despacho de oficio

89. Uno, adoptado en esta misma sesión, aprobando un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 3 del corriente mes, 
en ei que propone, en armonía con la informado por el Servi­
cio Contencioso Municipal, se interponga recurso contencioso 
ante el 1 ribunal Supremo contra la orden del Ministerio de 
Educación Nacional (inserta en el Boletín Oficial del Estado 
de 20 de junio último) por la que se reconoce expresamente 
el derecho que asiste a la Maestra del Colegio Nacional de 
Ciegos de Madrid doña Angeles Torres Domínguez para 
percibir del Ayuntamiento de'Madrid, o casa-habitación, o la 
indemnización correspondiente por este motivo eji el término 
municipal de Chamartín de la Rosa, en el cual se halla situado 
el mencionado Colegio Nacional de Ciegos, con arreglo a la 
escala que establece el artículo 15 del Estatuto General del 
Magisterio de 18 de mayo de 1923; todo ello sin perjuicio ni 
merma de los que a su esposo, el también Maestro del mismo 
Centro docente D. José Plata Gutiérrez, puedan correspoii- 
derle.

90. Oti o, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de una comunicación de! excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia, techa 19 de junio ultimo, trasla­
dando una orden del Ministerio de la Gobernación, de 15 de 
dicho mes, dictada con motivo de la revisión del expediente 
de depuración del Bombero D. Pedro Martínez Bolaños; y por 
cuya orden, modificando anterior acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 5 de julio de 1940 (ratificado por otro de 17 de mayo 
último), que determinó su destitución de tal cargo, se le 
readmite al servicio con la sanción de pérdida del tiempo en 
que ha estado suspendido y de los haberes dejados de percibir 
durante la suspensión.

Comisión da Hacienda

91. Acuerdo, de 28 de junio último, disponiendo se incre­
mente en la cantidad de 58 212 pesetas el cencepto 32 del pre­
supuesto extraordinario de 1941, con destino a satisfacer el 
importe de la expropiación de dos solares situados en la cuesta 
de los Ciegos, 5, detrayéndose dicha suma, previa la trami­
tación reglamentaria, de la consignación figurada en el con­
cepto 2.“ del propio presupuesto,

92. Otro, de 21 de junio último, disponiendo se incre­
mente el concepto 31 del presupuesto extraordinario de 1941 
en la suma de 71.540 pesetas, detrayéndola, previa la tramita­
ción reglameníaria, de la consignación figurada en el concep­
to 2.° del mismo presupuesto, con destino a satisfacer a la 
Comisión encargada de la reconstrucción de la capilla de 
arquitectos en la iglesia parroquial de San Sebastián, de esta 
capital, el resto de las 200.000 pesetas aprobadas por ía Co­
misión Municipal Permanente para contribuir a la reconstruc­
ción de la mencionada capilla.

93 a 100, Otros, adoptados en sesión de esta fecha, dis­
poniendo que, sin perjuicio de los trámites legales oportunos, 
se adopten los acuerdos que a contimiacióii se expresan, en 
vista de los informes emitidos por los diferentes Servicios nm- 
nicipales y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones

especiales, motivadas por las obras de renovación de aceras 
efectuadas por el Ayuntamiento en la calle de Hermosiila, 
frente a ios números 11 al 15, 17 al 27, 29 al 39, 51 al 55, 57, 
10 al 16, 18 al 26, y en la calle del General Pardillas, frente 
a los números 39 y 41 : ,

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 3i6, 332, 334 y 536 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas eii las 
calles mencionadas.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados at pago sea el 50 por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en ias oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que forniulndas por !a Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y las cuotas que con arregio al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de satis­
facer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectificacio­
nes a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil 
se formulen por los mismos, en un solo plazo.

101, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, la interposición de recurso contenciosoadministra- 
íivo ante el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del 
Económicoadmiiiistrativo de la provincia, fecha 6 de marzo 
último, recaldo en la reclamación formulada ante el mismo por 
D. Manuel Cencillo de Pineda, en representación de la Com­
pañía Transmediterránea (S . A . ) ,  contra el arbitrio sobre 
licencia de apertura por traslado de oficina desde la avenida 
del Generalísimo, 14, a la calle de Serrano, 12; y por cuyo 
fallo, estimando en parte dicha redamación, se revoca el acto 
administrativo recurrido, ordenando se practique nueva liqui­
dación de acuerdo con lo expresado en el considerando cuarto 
del indicado fallo, es decir, señalando una cuota de 2.Ü00 pe­
setas, que no puede ser rebasada al socaire de confundir 
dichas oficinas con los locales o factorías donde tales Empre­
sas realizan efectivamente su industria. .

 ̂ 102, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administradóii, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
conteiiciosoadniinistrativo interpuesto ante ei Tribunal Pro­
vincial por el Banco General de Administración sobre revo­
cación del fallo del Económicoadmiinstrailvo de la provincia, 
fecha 4 de diciembre de 1942, desestiniatorio de la reclama­
ción formulada ante el mismo por dicha entidad contra el 
intento de cobro por los conceptos de alcantarillado, hicer- 
narios, calderas de calefacción y ascensores que gravan la 
propiedad de las fincas números 6 y 8 de la calle de M i­
guel Moya.

193. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, eii armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadmiuistrativo interpuesto ante e! Tribunal Provin­
cial por D. Cecilio de la Vega Concha sobre revocación del 
fallo del Económicoadministrativü de la provincia, fecha 4 de 
diciembre de 1942, desestimatorio de la redamación formulada 
ante e! mismo por dicho interesado contra el intento de cobro 
por los mismos conceptos que se indican en el anterior, que 
gravan la propiedad de la finca numero 62 de là avenida de 
José Antonio.

104. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía can lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, eu el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Samuel Martínez de Lecca sobre revocación del 
fallo del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 4 de 
diciembre de 1942, desestimatorio de la redamación formulada 
ante d  mismo por dicho interesado contra el intento de cobro 
por los mismos conceptos que se indican en los dos anteriores, 
que gravan la propiedad de las fincas números 50 y 61 de la 
avenida de José Antonio.

105. Otro, de ía misma fecha que los anteriores, disponien­
do se incremente en la suma de 75.006 pesetas el concepto 269, 
«Para jornaiesjde operarios de exhumaciones^, del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, a fin de poder continuar los 
trabajos en la Necrópolis del Este, mediante la oportuna trans­
ferencia de la expresada cantidad del remanente que arrojó la 
liquidación del presupuesto del ejercicio último, sin perjuicio



de no considerar ejecutivo efacuerdo hasta que haya transcu­
rrido el plazo de quince días de exposición al público sin 
haberse formulado reclamaciones,

Comsión de Fomento

106. Acuerdo, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un presupuesto, importante 1.062.284,47 pesetas, 
formulado por el señor Arquitecto Jefe del Servicio de Uiba- 
nismo, dependiente de la Dirección de Arquitectura Municipal, 
a que asciende la rectificación del coste de las obras que se 
han realizado en los jardines de las Vistillas, y que dicha suma 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al 
concepto 14 duplicado del presupuesto extraordinario de 40 mi­
llones de pesetas, previa suplfementación del indicado concep­
to en la referida suma, que se detraerá del concepto S," del 
propio presupuesto.

107. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadmliiistrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Victoriano Ruiz Garda y 
otros contra el acuerdo de ¡a Comisión Gestora Municipal, de 
26 de julio de 1935, por elque, como consecuencia del oportuno 
expediente contradictorio, se declaraba en estado de ruina la 
finca numero 62 de la calle de la Palma.

Comisión ds Ensanchs

' 108. Acuerdo, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso coiifenciosoadmiiiistrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Ricardo Jiménez Carretero 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
16 de noviembre del pasado año, que desestimó el de reposi­
ción contra otro acuerdo de la misma Comisión Municipal Per­
manente, de 7 de septiembre anterior, por el que fué declarado 
en estado de ruina y falto de condiciones higiénicas el inmue­
ble señalado con el número 59 del paseo de las Yesenas; 
debiendo remitirse el expediente ai indicado Tribunal, acce­
diendo a lo solicitado por el mismo.

Í09. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Mimiclpal, en el recurso 
contendosoadminisírativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por Garda Alegre y Compañía (S. L.) sobre revocación 
del decreto de la Alcaidia Presidencia, fecha 11 de abril último, 
que !e denegó la licencia que habla solicitado para alquilar la 
finca numero 6 de la calle de Benito Quiiérrez, concediéndole 
un plazo de dos meses para dejar el referido inmueble en las 
condiciones reglamentarias, transcurrido el cnai sin verificarlo 
se incluirla la finca en las prescripciones marcadas por la O r­
denanza de exacciones número 5; debiendo asimismo desesti­
marse e! recurso de reposición presentado coijtra et expresado 
decreto, y mantenerse, por tanto, lo ordenado en el mismo.

Comisión ds Goblsrno interior y Personal

n o . Acuerdo, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, se acate la sentencia dictada en 24 de abril 
último por el Tribunal Provincial de io Coiitenciosoadminis- 
trativo, en la que, estimando el recurso interpuesto por el 
operario de Vías Públicas D, Tomás Martín López contra 
el acuerdo municipal, de 23 de agosto de 1935, por el que fué 
jubilado con el 60 por 100 del jornal regulador, se declara le 
corresponde el 70 por 100 de dicho regulador, por reunir las 
condiciones que a dichos efectos se determinan en e! acuerdo 
de 18 de marzo de 1932; y que en cumplimiento de lo que se 
dispone en ia indicada sentencia, se rectifique el acuerdo tmi- 
nicipa! antes citado, de 23 de agosto de 1935, en el sentido de 
asignar a dicho interesado el 70 por 100 del jornal regulador 
de 11 pesetas, eu lugar del 60 por 100 con que fué clasificado; 
debiendo, en su consecuencia, asignarse a aquél, en cumpli­
miento de lo que se dispone anteriormente, una nueva pensión 
de retiro de 7,70 pesetas diarias, equivalente al 70 por 100

del jornal de 11 pesetas que le sirve de regulador, y abonarse 
al mismo las diferencias entre la pensión pasiva de 6,60 pese­
tas con que fué jubilado y la de 7,70 pesetas que se le asigna 
en este acuerdo, a partir del d(a 24 de agosto de 1935, 
siguiente al de ia fecha del acuerdo de su jubilación.

Comiaión de Abastos

111. ' Acuerdo, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, de conformidad con lo informado por la Inspección 
de los Servicios de Abastos, teniendo en cuenta que por la 
representación de Inmobiliaria de Mejoras Urbanas (S. A.), 
constructora del nuevo mercado titulado de Arguelles, se iia 
formulado un escrito manifestando que, ya que en el solar 
existente en la calle de Altamirano, 7, único de que puede dis­
poner hasta ia fecha, puede construirse un mercado de dos 
plantas para doscientos veinte locales, que satisfacen las nece­
sidades de la barriada, modificando, por tanto, el primitivo 
proyecto, se le compense por la Corporación otorgándole la 
concesión de im nuevo mercado de abastos en el lugar donde 
el Municipio estime conveniente:

Primero. Que se modifique el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 20 de julio de 1944, eu su segundo apartado, supri­
miendo la iticorporacióu de la construcción existente en el 
número 5 de la calle de Altamirano al soiar número 7, con 
fachada a las calles de Altamirano y Tutor.

Segundo. Que como compensación debida a la Sociedad 
referida, se le reserve el derecho a la concesión de uno de ios 
mercados que proyecta el Ayuntamiento, quedando al arbitrio 
de la Corporación municipal el señalamiento de dicho mer­
cado; y ,

Tercero. Que la instalación y distribución de puestos en 
ei nuevo mercado de Argüeiles se subordinará a la recogida 
de !a totalidad de los puestos instalados en la vía pública en 
las próximidades de dicho mercado,

Comisión de Talleres y Acopios

112, Acuerdo, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorio de las gestiones realizadas por el Servicio de 
Acopios en relación con el suministro, interesado por el de 
Aguas y Alcantarillas, de 1.000 metros de tubería de plomo 
reforzado, de 20 milímeiros, y de las que resulta que el precio 
oficial fijado por el Ministerio de Industria yLom ercio para 
este suministro es de 4,13 pesetas kilo, siendo el proveedor 
que puede efectuar dicho suministro en las condiciones más 
ventajosas para ios intereses municipales, tanto por la bondad 
del artículo como por su garantía comercial, la Real Compa­
ñía Asturiana de Minas, y en su consecuencia, adoptar los 
siguientes acuerdos:

Primero. Que por su necesidad y urgencia, se considere 
este suministro comprendido entre las excepciones previstas 
en el artículo 125 de la vigente ley Municipal.

Segundo. Que se adquieran de la Real Compañía Astu­
riana de Minas los mencionados 1,000 metros de tubería de 
plomo reforzado, de 20 milímetros, al precio oficial fijado de 
4,13 pesetas kilo; y

Tercero, Que el importe aproximado de 23.000 pesetas 
a que puede ascender este suministro sea cargo, en armonía 
con lo informado por la InterveÉición de Acopios, a! concep­
to 219 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

1Í3. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se adopten, en relación con la adquisición y suministro 
de cincuenta carritos metálicos de mano con destino al Servi­
cio de Limpiezas, los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de un estudio de las proposiciones 
presentadas al coiicursillo celebrado a tal fin y teniendo en 
cuenta Tjue, dado el precio unitario señalado por la casa adjii- 
dicataria, de 1.980 pesetas, es indispensable reducir la canti­
dad de ellos a ¡os que estrictamente puedan adquirirse con el 
crédito habilitado al efecto, demorando la adquisición del resto 
hasta el próximo ejercicio:

Primero. Que se adjudique a Industrias Mendoza, de 
Vitoria, ia construcción de veinticinco carritos metálicos, al 
precio de 1.980 pesetas unidad y con estricta sujeción al mo­
delo propuesto por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de
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Limpiezas y al pliego de condidoties base del concurso, apro­
bado aiiferiornieiitL-; y

Segundo, Que el importe de 49.500 pesetas a que ascien­
de el suministro de los veinticinco carritos de que se trata sea 
cargo al crédito habilitado de 50.000 pesetas que figura en el 
concepto 257 duplicado del vigente presupuesto ordinario-del 
Interior.

114. Otro, de 28 de junio último, disponiendo se adopten, 
como consecuencia de nn detenido estudio de las proposiciones 
presentadas a! coiiciirsillo celebrado, los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, en relación con la adjudicación, en la 
forma que se determina, de 14 uniformes de levita, 87 de 
americana y ¡6 abrigos interesados por la Conserjería Munici­
pal con destino al personal subalterno;

Primero. Que la adquisición de este vestuario se consi­
dere comprendida, por su necesidad y urgencia, en el apartado 
tercero del articulo 125 de la vigente ley Municipal.

Segundo, Adjudicar a la casa Butragueflo el suministro 
de los 14 múfornies de levita, compuestos de levita, chaleco, 
pantalón y gorra, y demás características contenidas en el plie­
go de condiciones, con sujeción a la muestra número 2.178, en 
el precio de 556 pesetas unidad, con un total de 7.228 pesetas.

Tercero, Adjudicar a la referida casa Butraguefio ia coii- 
fecdón de los 87 uniformes, compuestos de americana cruzada, 
chaleco, pantalón y gorra, y demás características figuradas 
en el pliego de condiciones, utilizando el paño que será pro­
porcionado por el Servicio de Acopios, a razón de 3,20 me­
tros por uniforme completo, al precio de 210,50 pesetas por 
unidad, con im total de 18,313,50 pesetas.

Cuarto. Adjudicar a la casa Moreno y Bascuñana i a con­
fección de los 16 abrigos, al precio de 180 pesetas unidad, 
con un total de 2.880 pesetas, utilizando el paño que será pro­
porcionado por el Servicio de Acopios, a razón de 2,40 metros 
por unidad.

Quinto. Que e! gasto de 28.977,50 pesetas a que ascien­
den dichas adjudicaciones sea cargo a la consignación de 
70,000 pesetas que para vestuario de Oficinas centrales figu­
ra en el concepto 166 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, de acuerdo con lo informado por la Intervención del 
Servicio de Acopios; y

Sexto, Que las referidas adjudicaciones se hacen de abso­
luta conformidad con ei pliego de condiciones y ofertas presen­
tadas, siendo preciso para el abono de las facturas correspon­
dientes la previa conformidad de recepción de la Cojiserjería 
Municipal.

115. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
la adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia de las gestiones realizadas (en virtud de 
lo acordado en la sesión de 4 de mayo último) por ia Direc­
ción del Servicio de Acopies en cuanto al suministro, eii la 
forma que se determina, de diverso vestuario interesado por 
el señor Administrador de Rentas y Exacciones con destino 
al personal de Inspecciones Sanitarias:

Primero. Considerar la adquisición del vestuario con des­
tino al personal de Inspecciones Sanitarias, por razón de ur­
gencia, entre las excepciones previstas en el apartado tercero 
de! artículo 125 de la vigente ley Municipal,

Segundo. Adjudicar a la Fábrica Española de Confeccio­
nes (S. L .) el suministro de ias 385 guerreras y cinco pares 
de pantalones para el personal de Inspecciones Sanitarias, en 
el precio de 51 pesetas por guerrera y 35 pesetas por panta­
lón, de acuerdo con su oferta, utilizando la tela azul Mahón 
señalada con el mimero 2.

Tercero, Adjudicar a la casa Hijos de Epifáiúo Marcos 
el suministro de ias 385 gorras, en el precio de 16,85 pesetas 
unidad, empleando la misma tela, que le será cedida por la 
Fábrica Española de Confecciones (S L,); y

Cuarto. Que el gasto de 26.297,25 pesetas a que ascien­
den ambos suministros sea cargo a la consignación de pese­
tas 100.000 figurada en el concepto 129 del vigente presu­
puesto de g-islos del Interior, de acuerdo con el informe de la 
Intervención del Servicio de Acopios.

* * *
Comisión de Hacienda

116. Acuerdo, adoptado en esta fecha, disponiendo se 
anule el de la Comisión Municipal Fermaueute de 28 de di­
ciembre de 1944, sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 3U

del mismo mes y año, relaíivo a la habilitación, con cargo al 
concepto 33 duplicado del presupuesto extraordinario de 1941, 
de un crédito de 42.426,65 pesetas para expropiar una parcela 
de terreno en la calle de la Montera, 10; declarando en su 
lugar que iio procede tal expropiación, ya que, examinado el 
plano de alineación interior de) inmueble de que se trata, ia 
superficie que se determina como expropiable no corresponde 
a ninguna via pública municipal; debiendo reintegrarse al con­
cepto 12 del expresado presupuesto, de donde procede la suma 
detraída.

117. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproban­
do se solicite del Ministerio de Hacienda las autorizaciones 
precisas, teniendo en cuenta que ha sido aprobado por dicho 
Ministerio y por el de ia Gobernación e) presupuesto extra­
ordinario de 50 millones de pesetas denominado Villa de 
Madrid de 1941 (ampliación), para la puesta en circulación 
de las 37.500 obligaciones de que consta esta nueva emisión, 
así como para que se dé a las mismas la consideración de va­
lores públicos para su cotización en Bolsa; facultándose a la 
Alcaldía Presidencia para todo aquello que tenga relación con 
la tirada por Artes Gráficas Municipales de las indicadas 
obligaciones o títulos, y para todos los demás gastos que ten­
gan aplicación al concepto 1,“ del mencionado presupuesto 
extraordinario,

118. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproban­
do se convalide, en armonia con lo interesado por el señor 
Procurador consistorial, expidiéndose nuevas certificaciones, 
el acuerdo municipah de 30 de octubre de 1936, por ei que, 
de conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica Mu­
nicipal, se dispuso coadyuvar con la Administración en e) re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Juan Lozano Vélez sobre revocación del 
fallo del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 11 de 
aquel año, recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por dicho interesado contra el pago del arbitrio de plusvalía 
correspondiente a la transmisión a su favor de unos terrenos 
enclavados en los cementerios de ia Sacramental de San 
Martin.

119. Otro, de la misma fecha que los anteriores, adoptando 
los acuerdos que a continuación se expresan, en vista de la 
relación, que figura en el expediente, formulada por ]a Inter­
vención Municipal, de los restos de los créditos que dicha 
dependencia entiende deben anularse para la liquidación del 
presupuesto extraordinario del Interior de 1931:

Primero. Desistir de ia ejecución de los proyectos de 
obras que figuran en dicha relación, cuyo importe total ascien­
de a la suma de 5,579.885,35 pesetas, ya que por la Delega­
ción de los Servicios Técnicos se han estudiado detenidamente 
aquéllos, y que ta mayor parte de la indicada suma está consti­
tuida por res! os de créditos (sin invertir) de obras ejecutadas 
y liquidadas.

Segundo. Que ia citada suma de 5.579.885,35 pesetas 
a que ascienden los disponibles de que se trata, se transfiera 
al concepto 33 duplicado del mismo presupuesto, «Para pago 
de obras y expropiaciones que acuerde e! Ayuntamienfoi, con 
el fin de poder utilizar éstos en la ejecución de nuevos pro­
yectos; y

Tercero. Que este acuerdo no sea ejecutivo hasta que 
haya transcurrido el plazo legal de quince días de exposición 
al público sin haberse formulado redamaciones.

Comisión de Fomento
120. Acuerdo, de igual fecha que el anterior, aprobando 

el proyecto, pliego de condiciones y  presupuesto (importante 
2.561,008,18, pesetas), formulados porla Dirección de Obras 
Sanitarias, para llevar a cabo la instalación de una galería de 
servicios en la plaza de la Moncloa, y  que dicha suma sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal y con lo acordado por ia Comisión de Hacienda, ai concep­
to 13 del presupuesto extraordinario de Capitalidad; debiendo, 
a tenor de lo preceptuado en el apartado tercero del articu­
lo 125 de la vigente ley Municipal, adjudicarse diclias obras 
mediante la celebración del oportuno concurso, que se ajusta­
rá a los indicados pliegos de condiciones, tanto ^cultalivas 
como económicoadiniiiistrativas y a ’os llamados de condicio­
nes particulares; facultándose a la Alcaidía Fresidenda, dada 
la urgencia de acometer estas obras, para antmdar el con­
curso de que se trata, ■

I I,: d
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121. Otro, de la misma feclia que los anteriores, por la 
que se aprobaron, liadendo suya la Comisión la propuesta 
formulada por el Vocal de la misma Sr. Villaderos, que tiene 
a su cargo la Delegación del Strvicio de Alumbrado, las nor­
mas, articuladas en nueve apartados, que figuran en el expe­
diente, que habrán de regir para el funcionamiento del servicio 
de alumbrado público indepeudientemente de las que en la 
actualidad están en vigor y como complemento de cuantas 
otras de carácter general dicte el Servicio de Alumbrado.

122. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la aprobación del proyecto redactado por la Dirección 
de Arquitectura Municipal tanto para la ordenación de la plaza 
del Carmen y construcción de un estacionamiento de veiiicu- 
los en la misma, capaz para 220, asi como para la variación 
de las alineaciones del sector comprendido en el plano que se 
une al expediente y con arreglo a lo que gráficamente en él 
se expresa, cuya variacióti habrá de exponerse al público por 
plazo de un mes y en los íérniiiios que preceptúa el apartado 
segundo del artículo 25 del vigente reglamento de Obras, ser­
vicios y bienes municipales; debiendo, transcurrido el indicado 
plazo sin que se hubiera presentado ninguna reclamación, en­
tenderse aprobado este proyecto, y remitirse a la Comisión de 
Urbanismo, que en las cuestiones que afectan a la ordenación 
urbana de Madrid ha asumido las ímidones que competían a la 
Comisión Central de Sanidad Local; sometiéndose de nuevo 
a estudio del Ayuntamiento Pleno, caso de producirse alguna 
reclamación.

Comisión da Goblarno interior y Personal

123. Acuerdo, de la misma fecha que los anteriores, apro­
bando, haciendo suya la Comisión en un todo la propuesta 
formulada por el señor Juez instructor, las sanciones, que 
figuran en el acta de la Comisión Municipal Permanente de 
esta misma fecha, formuladas contra todos y cada uno de los 
inculpados en el excediente de responsabilidades incoado por 
orden de la Alcaldía Presidencia cu esclarecimiento de las 
anomalías cometidas en el Parque de Mendicidad del paseo 
de la Chopera por diversos servidores municipales, en sti ma­
yoría pertenecientes al Cuerpo de Policía Urbana.

A propuesta del Sr. Iradier fué retirado, para que pasara a 
nuevo estudio de la Comisión de Fomento, ei decreto de la 
Alcaldía Presidencia dando cuenta del informe emitido por la 
Junta Consultiva de Obras respecto a las reclamaciones pre­
sentadas al proyecto de modificación de alineaciones de la 
calle de las Infantas.

Se levantó la sesión a la dos en punto de la tarde.

S E C R E T A R Í A

C O N VO C ATO R IA

Para proveer por concurso-oposición treinta plazas de 
Mozos de limpieza de Casas Consistoriales entre el per­
sonal obrero municipal, según acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 99 de mayo de 1945, con 

sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de treinta plazas 
de Mozos de limpieza de Casas Consistoriales entre obreros 
fijos del Ayuntamiento de Madrid o eventuales con más de 
seis meses de servicios, de las cuales se cubrirán dieciséis al 
terminar e! concurso, y las catorce restantes a medida que 
se vayan productendo vacantes o que servicios especiales lo 
requieran. Los obreros fijos que sean nombrados para ocupar 
dichas plazas continuarán disfrutando el jornal que tengan 
asignado en la actualidad, y se les respetará la fecha que 
tengan señalada para e! vencimiento de cuatrienios, y los 
obreros eventuales, así como los ingresados por contrato de 
trabajo, percibirán el jornal de 15 pesetas diarias, con dere­
cho al devengo de cuatrienios de 0,75 pesetas desde el mo­
mento en que tomen posesión, tiasta llegar al jornal de 17,25

pesetas. Si algún obrero fijo disfrutara de cuatrienios inferio­
res a 0,75 pesetas, le serán reconocidos de esta cuantía ios 
que venza eu lo sucesivo.

Segunda. Los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos;

a) Tener más de dieciocho años y no exceder de treinta 
y cinco el día en que aparezca la convocatoria en el Boletín 
DEL Ayuntamiento de Madrid, justificándose dicho extre­
mo con la oportuna partida de nacimiento, legalizada si no 
corresponde a la demarcación notarial de Madrid.

b) Alcanzar la estatura mínima de 1,650 metros, que se 
justificará mediante las correspondientes operaciones de talla, 
verificadas ante el Tribunal por el Brigada del Cuerpo de 
Policía Urbana que designe el Jefe de dicho Cuerpo, Si algún 
aspirante no estuviere conforme con la talla que se le fije, 
deberá redamar en el acto, y será nuevamente tallado en pre­
sencia de dos testigos, sin que contra este resultado, que se 
considerará definitivo, pueda presentar reclamación alguna.

CjI No padecer defecto físico, lo cual se justificará con los 
volantes de reconocimiento que expidan los señores Facultati­
vos que designe el señor Decano de la Beneficencia Municipal.

d) Haber observado en el servicio y fuera de él buena 
conducta, y poseer hábitos de educación y urbanidad, lo cual 
se comprobará mediante el informe que faciliten los Jefes res­
pectivos en las instancias de los interesados.

Tercera. Los aspirantes presentarán una instancia solici­
tando tomar parte en el concurso (acompañada de dos fotogra­
fías), dirigida al exceleiitfsimo señor Alcalde Presidente, ante 
el Jefe a cuyas inmediatas órdenes presten servicio en la ac­
tualidad, quien las cursará a la Secretaría General (Sección 
de Gobierno interior y Personal) por co[]ducto del Registro, 
haciendo constar con todo detalle la conducta de cada uno de 
los interesados, su disciplina, laboriosidad, educación, honra­
dez, etc,, y expresando si a su juicio son merecedores de 
formar parte del Cuerpo Subalterno. '

Ei plazo de presentación de dichas instancias será el de 
quince días, contados a partir de! siguiente al en que se publi­
que la convocatoria eu el Boletín del A yuntamiento de 
Madrid. Los Jetes de Servicio ante quienes se presenten 
estas instancias cuidarán de hacerlas llegar a la Secretaría 
General dentro de las veinticuatro horas siguientes a la termi­
nación del plazo de presentación de instancias.

Cuarta, El Tribunal examinará los expedientes de los 
aspirantes, publicará una relación de los que resulten admiti­
dos y fijará los dias y horas en que los interesados habrán de 
presentarse para ser tallados y reconocidos, respectivamente, 
así como la fecha de celebración de los exámenes.

Quinta. Los aspirantes que resulten admitidos habrán de 
demostrar ante ei Tribunal que saben leer y escribir correcta­
mente y que dominan las cuatro reglas de la Aritmética. El 
Tribunal también podrá formularles preguntas relativas a ur­
banidad y al servicio que ha de prestar el personal subalterno, 
para que las contesten verbalmente o por escrito, a juicio de 
aquél. En el caso de establecer esta segunda prueba, el T r i­
bunal determinará si ¡a primera tiene carácter eliminatorio, 
a no ser que se realicen ambas conjuntamente,

Sexta, El Tribunal que ha de juzgar el concurso estará 
formado por el ilustrísimo señor Presidente de la Comisión de 
Gobierno interior y Personal, que podrá delegar en un Regidor 
de la misma; por e! Jefe de la Sección de Gobierno interior y 
Personal y por el Conserje de Casas Consistoriales. Actuará 
de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario que designe la 
Secretaría Genera!.

Séptima. Para la calificación de los aspirantes dispondrán 
los señores del Tribunal hasta de doce puntos por concursante, 
y la media aritmética no podrá ser inferior a seis puntos para 
aprobar cada una de las pruebas, si se realizasen por separado, 
considerándose como una sola en el caso de que se practiquen 
conjuntamente.

Octava. El Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía 
Presidencia, en ia que únicamente incluirá a los treinta aspi­
rantes que hayan alcanzado mejor puntuación, absteniéndose 
de expresar ningún criterio acerca de los demás,

Novena. El Tribunal queda autorizado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden del concurso en todo lo no previsto en estas bases,

Décima. Los aspirantes que resulten aprobados ocuparán 
las vacantes que existan por eí orden en que sean propuestos
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por el Tribunal, quedando en expectativa de destino, en sus res­
pectivos Ramas, con el jornal que tengan asignado en la actua­
lidad, los que no alcancen vacante.

Base complementaria. Los que sean nombrados Mozos de 
limpieza de Casas Consistoriales perderán su derecho a seguir 
figurando como tales, y volverán a sus respectivos Ramos, si 
su conducta en el desempeño de dichos cargos no fuese ejem­
plar en todos sus actos.

Base adicional. Todos los avisos, citaciones, etc., se ve­
rificarán únicamente en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Madrid, 7 de julio de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

♦ * *

SUBASTAS Y CONCURSOS
pandientes sn el día da hoy, con expresión de su cuantía 
y facha en que termina la presantacicn de proposiciones

Fechas Objeto de las stibastss y concursos Pesetas

1 ] julio
SUBASTAS

Pavimentfidón de la calle Mayofi en-
tre la Puerta de! Sol y la pinza del 
Comandante Las Morenas,—Presu­
puesto de contrata............................ 618.100

17 Adquisición de buzones de piedra con
tapa y rejilla de fundición, para ab-
sorbederos, con destino al Servicio 
de Aguas y Alcautarillado,—Presu­
puesto de contrata............................ 83.500

24 Instalación de tuberías y bocas de ríe-
go en la calle de Velázquez, entre 
las de López de Hoyos y joapuín 
Costa.—Presupuesto de contrata,. 43.399,22

7 julio
CONCUBBO

Construcción y colocación de cíen car-
teleras para propaganda oficial en la 
vía publica.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte dias hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente ni en que aparez­
ca el anuncio en el BoLtm Ojie al 
de la provincia, y terminarán en la 
fecha que al margen se indica.—Pre­
cio tipo.............................................. 65.000

El pliego de condiciones para tomar parte en dicha subasta se 
encuentra en esta Secretaría, a disposición de las personas que 
deseen examinarlo, como asimismo el número de lotes con arre­
glo al plano levantado al efecto, todos los días laborables, de 
diez de la mañana a una de la tarde.

Madrid, 7 de julio de 1945.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Antonio Pinto.

Relación de las personas con domicilio ignorado que tienen 
depositados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante 
más de seis meses, y que en cumplimiento de las disposiciones 
reglamentarias pasarán a ser propiedad dei Ayuntamiento y su­
bastados, en su caso, si no son retirados por sus dueños en el 
improrrogable plazo de cuarenta y odio horas a partir de le pu­
blicación de este anuncio:

Nombres y apellidos y domicilios donde 
se efectuó el desahucio

Fecha Fecha
de del ven d ­

ía entrada miento

A N U N C I O S
Tenencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­
miento, se anuncia al público que e! d(a 16 del actual, a las diez de 
ia mañana, tendrá lugar en el salón de actos de esta Tenencia de 
Alcaldía (Ribera de Curtidores, 2) !a subasta de lotes para la ins­
talación de puestos en la plaza de Cascorro y glorieta de Emba­
jadores con motivo de la festividad de San Cayetano.

El pliego de condiciones para tomar parte en dicha subasta se 
encuentra en esta Secretaría, a disposición de las personas que 
deseen examinarlo, como asimismo el numero de lotes con arre­
glo al plano levantado al efecto, todos los días laborables, de 
once de ia mañana o uiia de la tarde.

Madri.1, 5 de julio de 1945.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, José Antonio Huertas.

Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­
miento, se anuncia ai público que e! día 21 del actual, a las doce de 
ia mañana, tendrá lugar en el salón de actos de esta Tenencia de 
Alcaldía (calle de la Cabeza, 13) la subasta de lotes para la ins­
talación de puestos en la vía pública con motivo de la próxima 
verbena de San Lorenzo.

D. Francisco Camba Andreus, Velâzquez,
número 71................................................  26- 6-44 26-12-44

D. José Zumermáti, Joaquín García Mo­
rato, 19...................................................... 16- 8-44 16- 2-45

D. A' astasio Rubio, Joaquín García Mo­
rato, 19.....................................................  16- 8-44 16- 2-45

D. Amancio Arroyo, Luis Vélez de Gue­
vara, I t ................ ...................................  30-10-44 30- 4-45

D, Mariano del Barrio, Palma, 4 ...............  11-12-44 11- 6-45
Doña Angela Baynton Hernáez, Jerónima 

Llórente, 24..............................................  16-12-44 16- 6-45

Lo que se anuncia para conocimiento general y el de los inte­
resados,

Madrid, 5 de julio de 1945.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del pressante anuncio en el Bo­
letín Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente que se refiere a la habi­
litación de un crédito de 58,212 pesetas para incrementar en esta 
suma el concepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941, me­
diante transferencia de igual cantidad del concepto 2,“ del mismo 
presupuesto, con destino a la expropiación de dos solares situa­
dos en la cuesta de los Ciegos, 5.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de julio de 1945.—El Secretario, M, B erdejo, S a­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Ut :l4

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el t^ole- 
tin Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente que se refiere a la habili­
tación de un crédito de 54.844,17 pesetas para incrementar en 
esta suma el concepto 6.° del presupuesto extraordinario de 1941, 
mediante transferencia del conceplo2," del mismo presupuesto, 
con destino a satisfacer el importe de la instalación extraordina­
ria de alumbrado eléctrico provisional en varías vías de la capital.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de julio de 1945.—El Secretario, M. Berdejo, Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!
ijó ^ :jt
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Para dar ciimplímiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en ia Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bolú- 
tin. Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente que se refiere a la habili­
tación de un crédito de 150.000 pesetas para incrementar en esta 
suma el concepto 66 del vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior, mediante transferencio de Igual cantidad del concepto 203 
dei mismo presupuesto, con destino a satisfacer el importe de uni­
formes y leguis para el personal del Cuerpo de Policía Urbana,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de juiio de 1945.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

^

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados a partir 
del siguiente al de !a publicación del presente anuncio en el Bole­
tín Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente que se refiere a la habili­
tación de un crédito de 30.0; 0 pesetas para incrementar en esta 
suma el concepto 517 de! vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior, mediante transferencia de igual cantidad de! concepto 209 
del mismo presupuesto, con destino a satisfacer el importe del 
instrumental adquirido para la Banda Municipal.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 3 de julio de 1945.—El Secretario, M. Bebdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

í; í: *

En cumplimiento a lo dispuesto en !as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. César Gonzá­
lez del Rey proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en la casa número 1! de la calle deTeruel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
e) término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de julio de 1945.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumpiiiniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Sofía Quí- 
jano Arce proyecta establecer una droguería y perfumería en la 
casa número 28 de la calle de San Vicente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de !a fecha de publica­
ción del presente amiticio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 de julio de 1945.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

* >!■ *

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municlpalea 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al pública que D. Joaquín Horto 
proyecta establecer un taller mecánico e instalar un electromotor 
de seis caba.Ios de fuerza en la casa número 19 de la calle de los 
Vascos,

Las personasque se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de julio de 1945.—El Secretario, M. B erdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

# I|I

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Teresa 
Martín proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­
ro 8 de la calle de Jordán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madiid, 3 de julio de 1945.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumpliniiento a ío dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José María 
Barajas Vilches proyecta instalar aparato eléctrico en la casa nú­
mero 16 de la calle de Lagasca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de julio de 1945.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumpiiiniento a lo dispuesto en ias Ordenanzas tnunidpaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Tomás Esteba- 
nauz proyecta instalar una heladora y un electromotor de un caba­
llo de fuerza en la casa número 17 de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de julio de 1945.—El Secretario, M. Berdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 3,50

Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea.................................................... 0,50

Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 

de establecimientos Insalubres, peligro­

sos e incómodos, y demás que se publi­

quen por disposición de la Alcaldía Pre­

sidencia a los fines de la licencia soli­

citada, línea.................................................  1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 

julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 

fecha en que se realicen.

Sección da Cultura a Información.—Artos Gráficas Municipales


